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S U M A R I O
Parle oficial.

Ministerio de Fomento.
Real- decreto desesñWidndq\-j?p$-;\f%cúfsitávd& al

zada, interpuestos por D. Antonio Pelegrín 
Zurano, como representante de la testamen
taría de D. Cristóbal Pelegrín Caparros, por 
B. -'Torcuata García Ferrer y por D. Anto
nio Jiménez Alar con, y declarando firme la 
providencia del Gobernador civil de la pro
vincia de Granada, que decretó la necesidad 
de ocupación de terrenos enclavados en el 
monte de la pertenencia de Guadix, mime- 
ro 24 del Catálogo de los de utilidad públi
ca.— Páginas 762 y 763.

Otros nombrando en ascenso de escala Presi
dentes de Sección del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos- a D. Alberto 
Corral y Alonso de la Puente y  D . Enrique 
Martínez y Ruiz de Azúa.— Página 763.

Otros ídem id. id. Consejeros-Inspectores ge-  
nerales del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos a D. Carlos Corsini Senepleda y don 
Diego Gómez y Fernández del Piñar.—-Pá
gina 763.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de. primera 
clase del Cuerpo de Caminos Canales y Puer
tos a D. José María Hernández Délas.— Páq- 
gina 763.

Otros ídem id. id: Ingenieros Jefes de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos Canales y Puer
tos a D. Nicolás Liria y Almor. D, Estanis
lao Pan Pérez, D. Ramón Martínez de Velase 
co y Velasco, D. José de Pontcs y de la Gran
ja y D. José María Nocetti y Rodríguez, res
pectivamente,-— Página 764.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo con carácter general 

la tramitación que se ha de seguir ¡gara las 
propuestas de libertad c jndicional.— Pági^ 
ñas 764 y 765. I

Wrá concediendo treinta días 'de licencia por

enfermo a D. Germán González Escolar, Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones.— Página 765.

Otra ídem el pase a situación de excedencia 
voluntaria a D. Victorino Vázquez Sánchez, 
Oficia! de la Prisión de Colmenar Viejo.— 
Página 765.

Otras ídem treinta días de prórroga al plazo 
posesorio a los funcionanos del Cuerpo de 
Prisiones que se mencionan.— Página 765.

Otra nombrando para él Registro de la Propie
dad de Figucras a D, Manuel J. Miguez y 
F. Lorenzo, que sirve el de Don Benito 
Páginas 765 y 766.

Otra ídem id. id. de Lorea a Dt José López Ro
mero, que sirve el de Huesca Página 766.

Otra. ídem id. id. de Monóvar a D. Alvaro Go- 
yanes Crespo, que sirve el de Medina del 
Campo.— Pagina 766.

Otra ídem id. id. de Villalón a D. Robustiano 
Cabeza Fernández, que sirve 'el de Gerqal.—  
Página 766.

0¿ra  ídem id. id. de lile seas a D. Antonio Fer
nández Castañón, que sirve el de Igualada. 
Página 766.

Otra ídem id. id. dq Mérida á D. Julián Abe
jón Tovar, que sirve el de -Huelva. —  Páqi- 
na 766.

Otra ídem id. id. de Colmenar d D. Francisco 
Tallón Montero, que sirve él de Huércal 
Overa.— Página 766.

Otra ídem id. id. de Laguardia U D. José. Ma
ría Ferran Roger, que sirve el de Cefvera 
del Río Alhama.— Página 766. ?

Otra ídem id. id. de Aliaga a D. José Gómez 
de la Sema Santiago, que sirve el de San 
Sebastián de la Gomera.— Página 766.

Otra ídem id. id. de Arenas de San Pedro a don 
Domingo Enríquez López, que sirve él de Al- 
cañices»— Página 766.

Otra ídem íd. íd. de Grandas rdé Salime a don 
José Morell de las Heras, que figura con el 
'número 44 en él escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes a Registros de Iq Propiedad* ~~ 
Página 766. f

Otra ídem id. id. dé Laredo a D. Gregorio 
Prieto Capón, que sirve el de Belchiíe. —  
Página 767.

Otra ídem id. id. de Sedaño a D Joaquín Díaz 
Lorda, que figura con el nurt ero 43 éñ el
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escalafón del Cuerpo dé 'Aspirantes 
a Registros—-Página 767. .

Ministerio de la Gobernación.

Real orden declarando rescindido él 
contrato de alquiler del local que 
ocupa actualmente la Comisaría del 
Cuerpo de Vigilancia y Prevención  
del de Seguridad del distrito de la 
Inclusa, de esta Corle, y disponien
do se anuncie concurso de arriendo 
de nuevo local para instalar aque
llas dependencias.— página 767. 

fttra concediendo nn mes de licencia 
por enfermo a D. Teófilo Mor ató \ 
Cárdenas, Subdirector Médico de la 
Estación sanitaria del puerto de Gi~ 
¡ón,— Página 167.

.Ministerio de I astricción pública 
y Bellas Artes.

Peal orden concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Eüsebio 
Elorza y Garat, Oficial de Adminis
tración ele segunda ciase de este Mi-, 
misterio, afecto al Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Baeza. 
Página 767.

Ministerio de Economía Nacional.

■Real ; orden disponiendo se entienda 
redactado en la-forma que se indi
ca el apartado 3.c de la Pie al orden 
d e M  de Marzo del año actual, so- 
bre.im portaciones de aceite de oli
va extranjero.— Página .766.

Opa ídem qué las cuentas corrientes 
que para la admisión temporal de 
hojalata figuraban a nombre de las 

ventidades que se indican, se puedan 
. entender cchierlas, con la condición 

<¡ue se  menciona, a nombre del Con- 
‘son m  Nocional Almadrabero. —  Pá
gina 768. -

Otras concediendo a propuesta del Co
mité regulador de la Producción In- 
dnstriaí, autorizaciones a los seño
res % entidades que se mencionan, 
pura instalar, trasladar, etc,, fúbrt-  

/cas, industrias y  maquinaria:—~Pá- 
yinas 768 a 776.

Administración Central

P residencia del Consejo de Minie -  
' t r o s .— Junta Oatifíeádora de A spi

rantes a -d estin os públicos. —  Con- 
■ eurm  extraordinario riel mes de Ma

yo  miual, para cubrir las plazas que 
*e indican.— Págim  776,

Beeretaría general de Asuntos Exte-: 
riores.—  Cancillería. —  Anunciando, 
haberse ratificado p orta s  Naciones ' 
que se indican, a partir de i,° de 

Febrero del año actual, el Convenio 
Radiotelegráfico Internacional, fir 
mado en Wdshinglon él 25 de No
viembre de 1927,— Página .777.

Idem que el Gobierno de Hungría se
na adherido al Convenio de Unión 
de París de 20 de Marzo de 1883, 
para la protección de la propiedad 
industrial, y al Acuerdo de Madrid 
de 14 de Abril de 1891, sobre regis
tro internacional de 'marcas de fá
brica o de comercio, tal y como han 
sido modificados en último término 
en El Haya el 6 de Noviembre de 
1925.— Página 777.

Política genera].— A cuerdo entre Es
paña y Portugal relativo a la con
cesión de las mayores facilidades 
para los viajes de los súbditos espa
ñoles y  ciudadanos portugueses que 
deseen visitar el país vecino.— Pá
gina 777. i

H a c ie n d a . — -Dirección general de la 
Deuda y Glasés pasivas. —  Circular 
para el canje de las carpetas provi
sionales representativas de Deuda 
Ferroviaria  - amovíizablc del Estado 
al 4.50 por 100, emisión de i.° de 
Abril de 1928.-—Página 778.

■Dirección general de lo Contencioso 
del Este cío.— Declarando exento del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas él capital de 1.752,24 
pesetas, propiedad de la Fundación 
“ Hospital de Santa María la Rica” * 

Pagina 778.
'Oobernacídn. — Dirección general de 

Administración. —  Resolviendo con
sulta del Presidente de la Diputación 
provincial de Car eres sobre el pro
cedimiento a seguir-en  las cuentas 
de inversión de la subvención del 
Estado pam caminos vecinales,—  
Página. 779.

Dirección general de Sanidad.— Anun
ciando haber solí citado permuta de 
sus destinos D. José Bosque Pérez 
y  D. Matías García Leal, Médicos., del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, Subdi
rector Médico de la Estación sani
taria deh puerto de. Malaya y Direc
tor Médico de la del de*Ceuta, res
pectivamente.— Página 780.

Convocando concurso para proveer 
el cargo de Secretario intérprete de 
la. Estación sanitaria del puerto de 
Bilbm.— Página 780.

In stru cción  pública —  Dirección .ge-, 
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria. —  Anunciando el extravío 
del titulo de Licenciado en Farma
cia de D . Pedro González Juan.— Pd~ 

'gima 781.

Idem id. id. de Licenciado en Medici
na de D. Victorino, Sierra Luis. —  
Página 781.

Dirección general de. Primera c-nse^ 
ñama.— Designando a los Maestro$ 
que se indican para asistir al cursó, 
de comprobación de aptitudes dé 
Maestros de Escuela nacional, sobré} 
educación física.— página 781,

Fomento.— Negociado Central. —  Nom$ 
bramientas de Auxiliares prim ero| 
de.- Administración civil de este Mi-a, 
nisterio,— Página 78í .

Dirección general de Obras publicad 
Sección de Puertos.— Disponiendo sé  
consideren ratificadas y elevadas $  
definitivas las concesiones proviS 
sionales de depósitos flotantes h&I 
chas a nombre de las entidades y. $é,p 
ñor que se, indican, y que se éonsí* 
dere anulada la concesión del depó* 
sito flotante, no instalado, de los 
dos autorizados de modo provisto™ 
nal a la Sciedad & Industrias Pesqué* 
rasn de Viga.— Página 782.

Sección de Aguas.— Trabajos hidm iss' 
líeos. —  Adjudicaciones de subas tas, 
de obras de conducción de aguas, 
pam abastecimiento de los pueblos 
que se indican.— Popina 783.

Patronato del Circuito Nacional ae: 
Fírmos especiales,— Reo(iftcacwri ú 
la adjudicación de las obras de acó* 
‘píos de piedra machacada, para cori~ 
servación del firme, incluso su em? 
pleo. de los kilómetros, 151. al 162 dp 
la carretera de Madrid, a CasteUMp 
publicada en la Gaceta del día 15 ¿fe; 
Abril próximo pasado.— Página 783.:

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— D irecció n  g g s  
neral de Acción Social y Emigr&s 
c ión.— A.numia ndo ha b erse acecelidh 
provisionalmente a la devolución ¿e  
las fianzas que D. Luis ilemén Araií* 
jo y  D. José Anas de la Raerla t e 
nían constituidas como Agentas erip
ear gados de of ic mas de w fo m / o r i¿h 
y  despacho de pasajes para emigratfr 
íes.— Página 783.

E c o n o m ía  N a c io n a l .— Dirección g e n e r a l  
de Agricultura.— Personal. —- Anun
ciando concurso para proveer las 13 
plazas de Ingenieros que se ind;'cañ, 
entre Ingenieros aspirantes a inqri* 
so en el Cuerpo de Agr ón o ) no?. - P á 
gina 783. ' , ;

Concediendo un mes de segunda y úD 
lima prórroga a Ixx licencia qué 
enfermedad se encuentra disfrutan* 
do ZX Arturo Pérez Almansa, Prepte?, 
parador • Químico Micrográficn y 
íogrúfico de la División Agronómica 
de Experimenlucioe.n de Almería**** 
Página 784.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .  —  O p o s i c i o n e s ?  
S u b a s t a s — A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i s o  
c i a t , ^ A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i q i r a l .— . 
A NUNCIOS DE ■ lUUvVIG PAGO.— E P  f ( ITO&

PARTE OFICIAL

S, M. el Rey Don Alfonso -XIII 
%  B. g.), S. M. U  > Itera*» Doña. VM ó- 
M a E u g en ia »  B. A . R . eP P r ín c ip e  d e  

Asturias e Infantes y demás personas 
4a la Augusta Real FairaRhw •continúan 
s in  n o v e d a d  e n  s u  Im p o r ta B le  sa lu d .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
N ú m . 1 2 6 2

Vistos los recursos ...de, alzada inter
puestos. p o r . D. Antonio Peregrín ÓEw- 
rano, ermita representante de la testa- 

I-arla de IX Cristóbal Peregrín Ga-

pnrrós, por D. Torcuato García Fe* 
rrer y por B. Antonio Jiménez Atetr- 
cón, contra la providencia dictada po® 
por el Gobm iador civil de la provi^-á 
cía de ée fecha 22 de FtM
broro de 1929, que declaró la nfee^* 
dad de la de los truenos
enrhivadr^ s el monte de la perté- 
neiKda ór C ^  ux, núnaero 24 de;l :Ca-:
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a lo g o  d e  los de utilidad pública de. 
te provincia* que han de ser expro
piadas con motivo de la repoblación 
./p restó  de dicho amonte; y

BesH-itaad-Q fue; por Real decreto de 
14 de Diciembre de 1928 se declara
ron de utilidad pública los trabajos 
dp i^poiblaciáii forestal proyectados en 
M monte de Guadix., a ios efectos fe 
te expropiación forzosa d© Iqs torró
nos enclavados en el mismo, e inicia
do el correspondiente expedieníe de 
Expropiación fué publicada m  el j3o- 
pñn Ofician de dicha provincia; g&- 
rrespoiidiente al 27 de Enero último; 
ia relación nominal, rectificada, de tes 
propiel,arios a quienes .afecta Ja ex
propiación, sin que femante el perío
do reglamentario &e hayan producido 
reclamaciones contra 1,& ocupación in
tentada -

Resultando que el Gobernador civil 
de Ja provincia de Granada, a pro
puesta fe  la Je fa tu ra  del distrito fo
restal de dicha provincia, dictó la: 
previdencia recurrida, declarando la 
necesidad de ocupación de loa ierre-; 
pos enclavados en el mente ob-jetq de 
^población  forestal:}

Resultando que contra dicha prqvi- 
feneia  se interpusieron los tres1 re- 
iú rsos de referencia, y pasado él ex
pediente a informe de. la Abogacía del 
Estado, lo emite en. él sentido de que 
m  halla tram itado con arreglo a loS 
preceptos de la yigente ley de Ex-: 
prop ino i ón forzosa, prop oniendo ge;

I  tram ite  únicamente la alza
da de D. Antonio Peregrín Zuranjó, 
puesto qué tea que suscriben D, jo r -  
cuato García Ferjrei; y D, Antoniq J i
ménez Alarcón no reúnen las cireuns- 
JanfCias y requisitos exigidos por las 
Jeyes para su tram itación reglamenta
r ía :

Tistes \m preceptos contenidos en 
Ja Sección segunda de J a  ley de Ex
propiación forzosa de 1Q de Enero de 
Í 879, ios concordantes del Reglamen
te diciado para s.u ejecución* y muy 
^sf^cialmeB-te el artículo 37 de .dicho 
Reglamento:

gímsideraudo que tes razones 
'múm- por lm¡ ve tnvjm itm  .m . desvir
túan tes fundamentos de carácter téc
nico y  jurídico en que m  apoya la 
resolución impúgnada4 tanto más 
cuanto que en este período del expe
diente no pueden e&Mmaf m  Ím  l&zfe 

por tes m elm m ilm  
h$© si Im  terrenos de su propiedad 
m  tó&an 0 no estevados en el nmn* 
■te repoblación, puesto que
dio; ¿n tefe- caso, será objeto de re?* 
aoiüsiife ulterior, que habrá f e  d&H 
lar e l emimmm a te dte-

puesto én él artículo 37 del Regla
mento de 13 de Junio  dio 1879, para 
la aplicación de la vigente Jey de Ex
propiación forzosa:

Considerando que el acuerdo recu-; 
rrido se halla, además, reforzado por 
la valiosa opinión ¡de la Jefa tu ra  del 
D istrito  forestal y por la Abogacía 
del Estado de la provincia.

A propuesta del Ministro de i -  
mentó,

Tengo en, decretar lo siguiente:; 
Que se desestim¡en los recurs-os de 

alzada interpuestos porj. B. Antonio 
Peregrfn Zurano, w tm  representante 
de la testam entaría D. Cristóbal Pere- 
grin  Caparros; por D, Torcuato Gar
cía F e rre r y por D. Antonio Jiménez 
Alarcón, y declarar Arme; la provide/n-; 
cia dictada por el Gobernador-civil de 
la provincia de Granada con fecha 22 
de Febrero de 1929, que decretó la 
pee es tetad de la ocupación de los te
rrenos enclavados en el monte do la 
pertenencia de Guadix, número 24 del 
Catálogo de loo de utilidad pública de 
Si cha provincia^ que han de ser ex
propiados con motivo de la repobla
ción forestal dé dicho monte.

Dado en Pdlacio a tres de Mayo fe  
M I npvecíénfoís veintinu;évé¿ *

ALFONSO
El Ministro d« Fomento,

RAFAEL BeNJUMRA y  BíJRIWa

Núm* 1.263.

Resultando ya can le en el Cuerpo 
fe  Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos una plaza de Presidente de 
Sección del mismo, por pase a sitúa-; 
ción de supernum erario de D. Blas 
gorribás y Bastarán; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Tengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada ya-;' 
cante a D. Alberto Corral y Alonso de 
la Puente. 1

Dado en Palacio a tres de Mayo de 
nuil novecientos veintinueve.

MJTQMBG
ffi Ministro de Fomento,

Rafael B enjum ea  y  B u r in*

Núm  1 . 2 6 4

Resultando vacante en el Cuerpo 
de ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos u n a  plaza de Presidente f e  

; Sección del mismo, por continuar su- 
péruum erarte D, Alberto Corral y  
Alonso f e  te  Puente; f e  confarm ifed 
w® te  por el Ministró f e
Fomente,

Tengo en nombrar, en ascenso ele 
escala, para ocupar la expresada va-; 
cante a D. Enrique Martínez y Ruiz 
do Azúa,

Dado en Palacio a tres de Mayó fe  
mil i üveeientOiS veintinueve.

ALFONSO
m Ministro de Fomento.

Rafael Eeriumea y Burlw

N úm. 1 . 2 6 5
Resultando vacare o en el Cuerpo 

m  Ingenieros de Caminos,’ Canales % 
Puerto)» tasa plaza de Cor: fero-Ins-i 
pector general del mismo, por aseeiisó 
de D, Enrique Martínez y Ruiz fe  
Azúa; de conformidad con ío propues
to por el Ministro de Fomento,

Tengo en nombrar, en ascenso fe: 
escala, para ocupar la expresada yfe1 
cante a  D. Garlos Gorsini Sénéspiefe 

Dado en Palacio a tres de Mayo fe  
mil noyecienteiS .veintinueve, .

ALFÜNÜU
El Ministro de Fomento,

Bjmm» y  Buriní

Resultando vacante una plaza fe  
C tesejéru-Inspector general del C u§¿ 
po de Ingenieros .de Caminos, "Gñixa- 
les y Puertos, por continuar super
num erario  D. Carlos Corsini y  Be- 
nespleda; f e  conformidad con lo p ro 
puesto p o r/g l Mini str o de F  o ment or 

T teg o  en nom brar, en ascensó 
oscate para- ocupar la expresada v fe  

a D. Diego Góme$ y Fernáiidéí 
del P iaar.

Dado m  Palaoio a tres de Maya 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Er MiíiQsfm de- Fomento,

IDm "  . f  ■ i'MiEA Y B uruív

N ú m  1 .2 6 7
ResuRanfe vacante una plaza 

Ing^m ero Jefe  de prim era clase fe i  
Cuerpo de Gswmnos, Cañales y  P u er
tos, por ascenso de D. Diego Góme^ 
y Fernández del P iñar; de confor- 
m idad con lo propuesto  por el Mi
nistro  de Fdati&ifl©,

BM ^hrar, en ascenso dS 
encala» p a r^  ^ u p a r  ra expresada vA-: 
cante- a -M .José María Hernández, P e .

 ' t .■ J
B&fe en Palacio a tre a  de Mayji 

f e . m il veintinueve. .

A LFQ 8W  ;
Ri M4ni»t*o dé Fomento,

Rafarl B enjum za  y Bu h in .
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 Núm. 1.268.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase 'del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por ascenso de D. José María' 
Hernández Délas; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada v a 
cante a D. Nicolás Liria y Almor.

Dado en Palacio a tres de Mayo 
rde mil novecientos veintinueve.
{ ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Ra fa el  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 1. 269.
Resultando vacante una plaza de 

ingeniero Jefe de segunda clase del 
¿uérpb de Caminos, Canales y Puer- 
pQ(S, por continuar supernumerario don 
Nicolás Liria y Almor; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
j0sc§la‘, para ocupar la expresada va- 
cáftie a D. Estanislao Pan Pérez.

í>ado ren Palacio a tres de Mayo de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

. \ ; ■ .
Núm. 1.270.

R e s u l t a d o  vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase Sel 
{^jeípo :de Caminos, Canales y Puer- 
tojs, pbp continuar supernumerario don 
Estanlisla'o Pan Pérez; de conformidad 
cSX lo propuesto por él Ministro dé 
fomento,

^ r ig o  en nombrar, en ascenso de 
éscafa, para ocupar la expresada vá- 
clinié a D. Ramón Martínez de Ve- 
lasco y Velasco.

ÜMa e n  Palacio a tres de Mayo de 
mil Novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Ministro da Fomento» ^

RafAEl  B en jum ea  y  B u r in .

Núm. 1.271.
• Resultando vacante una plaza de 
Ijt|étjíéTo Jefe de segunda clase dél 

de Caminos, Canales y Puer- 
tójl, Jpg continuar supernumerario don 
'R^a^íj¡‘ llartinezfde .Veíáscp y Vélas- 
CQ'I dé conformidad con lo propuesto 

Ministro!' de Fomento» 
o en nombrar, en ascenso dé 

boupár la expresada ya-

cante a D. José de Pontes  y de la 
Granja. , 

Dado éñ Palacio a tres de Mayo de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

N úíyi. 1.272.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Camino-s, Canales y Puer
tos, por continuar supernumerario don 
José de Pontes y de la Granja; de con
formidad con lo propuesto por el Mi
nistro dé Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
'escala, para ocupar la expresada va
cante a D. José María Nocetti y Ro
dríguez.

Dado en Palacio a tres de Mayo de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 617.

Ilmo. Sr.: Examinada la propues
ta de libertad condicional formulada 
por la Junta de Disciplina de la P ri
sión Central de Guadalajara en fa
vor del penado Lucio González Díaz:

Resultando que por sentencia de. 
la Audiencia provincial de Burgos, 
fecha 30 de Septiembre de 1927, en 
causa procedente del Juzgado de Cas- 
t'rogeriz y seguida a dicho Lucio 
González Díaz por el delito de lesio
nes graves, fué condenado a la pena 
de dos años, cuatro meses y un día 
de prisión correccional, cuya pena fué 
reducida a dos años de duración por 
aplicación del Real decreta de 8 de 
Septiembre de 1928:

Resultando que por estim ar la 
Junta de Disciplina de la Prisión Cen
tral de Guadalajara que en el pena
do de que se viene hablando concu
rren las circunstancias exigidas por 
el artículo 28 del Reglamento de 24 
de Diciembre de 1928, acordó for
mular propuesta de libertad condi
cional en favor del mismo, ajustán-, 
dose al procedimiento establecido en 
el artículo 30 del predicho Regla
m en to /po r entender era él que se 
debía seguir, atendido lo que dispo
ne el artículo 39 del mismo, median
te haber quedado reducida la pena 
.de dos años de duración, y en su vir

tud, y según dispone el citado artícu 
lo 30, remitió ,el expediente a la Au
diencia provincial de Burgos, como 
Tribunal sentenciador, el cual, por 
auto fecha 17 de Abril del corriente 
año, se declaró incompetente por Ta
zón del tiempo de duración de la 
condena impuesta a Lucio González 
Díaz para conocer del expediente de 
libertad condicional del. mismo, y que 

, comunicado tal acto al Director de 
i la Prisión Central de Guadalajara,
1 éste,elevó el expediente a este De

partamento para la resolución proce
dente:

Considerando que examinado aten-», 
taimente él espíritu  y letra clel ar-: 
tículo 39 del Reglamento para ap li
cación clel Código penal en los 
^servicios de Prisiones, aprobado 
por: Real decreto de 24 de Diclem- 
b ie de 1928, en relación coa los' 
artículos 28 y 30 del mismo, sé vé 
y aprecia que en el caso de indul
to de parte de la pena so entiende 
para éstos efectos de libertad con
dicional sustitu ida la prim itiva que 
se impuso al penado por la que re 
su lta  rebajando dé aquélla él tierrm 
po que fué objeto de la concesión 
de la gracia de indulto, por io cual, 
y a los efectos ele com putar él 
tiempo que el penado lleve cumplí-; 
do de su condena para aplicación 
del artículo 28 de dicho Reglamerm 
to, se ha de tener en cuenta 'sola-? 
menté ePque resulte después de r e* 
bajado de la prim itiva pena el que 
le fué concedido como beneficio 
por indulto:

Cónsidérando que siendo, esto así, 
es decir, aplicando tal criterio en 
lo qué se reñere al orden su stan ti
vo, o sea la determ inación dé si el 
penado de que se tra ta  se halla ó 
rio en las condiciones legales para 
poder obtener la libertad condición 
nal, no cabe aplicar criterio ni 
principio distinto en orden al as
peólo adjetivo, o sea en cuanto al 
procedimiento a seguir en la tram i
tación del expediente de propuesta 
de libertad condicional que partien-* 
do de tal basé ha dé ajustarse  érí 
su trám ite a lo dispuesto en dicho 
artículo 30, si la duración de la 
condena, después dé rebajado él 
tiempo de la gracia de indulto.-no- 
excede de dos años.

Considerando, además, que, sé-, 
giin antes sé dijo, la le tra  de d i
cho artículo 39 corrobora y afirma 
emú;t"c va expuesto, pues, de; m a
nera clara y concluyente, dice1: .ual 
efecto de aplicar al mismo (at ‘pe
nado) el beneficio de libertad con
dicional procediendo como si se
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.tratara ele una nueva condena” , de 
¿o cual se in fiere .-y  así lo vienen 
practicando los Tribunales, que el 
procedim iento se rá 'u n  o u otro, se
gún que la condena exceda o no de 
íios años, sin que exista precepto 
alguno que autorice la interpreta
ción  que la A udiencia de B urgos 
lia dado a dicho artículo 39, que 
dice se reXiere a la determ inación 
d e l’ m om ento en que el penado .en- 
ítra en el tercer período, a los efec^ 
iios de determinan cuándo puede ser, 
propuesto para libertad condicional, 
¡pues el pase del segundo al tercer, 
p eríodo 110 se determina por razón 
Sdei tiem po de la condena y del que. 
de ella lleve cum plido el penado, 
rsino por razón de los m otivos y c ir 
cunstancias que bien claram ente 
(determina el artícu lo 22 del Re-. 
U  amento de que se viene hablando,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer que. con carácter g e - 
fieral y com o aclaración  de lo d is 
puesto en el artículo 39 del R egla - 
imlen-Xo para ap licación  del Código 
penal en los serv icios  de Pulsio
nes', que cuando por aplicación de 
jlá gracia  de indulto la condena 
im puesta  a un penado quede redu
cida  a. dos años o m enos de dura
ción , se ha de seguir para la ira - 
imitación de la propuesta de liber
tad condicional el procedim iento 
Establecido en el artículo 30 d e .d i- 
fcho R eglam ento, em itiendo en él 
Expediente su in form e el Tribunal 
Sentenciador; y que la propuesta' 
'qué; ha form ulado la Junta de D is
cip lina  de la P risión  Central de 
¡Guada La jara en favor, de; Lucio 
¡González Díaz sea devuelta a dicha 
(Prisión, para que la tram ite según 
Id  d ispuesto en la presente Real 
jbrden, que se com unicará a la Au
d iencia  provincial de B urgos.

De Real orden lo d igo a Y. I. pa 
j a  su conocim iento y demás efoe- 
Jtofe. D ios guarde a V. I. m uchos 
&ños. Madrid, 3 de Mayo de 1929.

PONTE

ggñor, D irector general da P risto - 
' '  á%s.

018.

I l mo. Sr.: Accediendo a lo, solicita-- 
¡do por D. Gervasio González Escolar, 
Oficial de la Prisión de Gebreroe.

g , M. el *Re y  (q. D. g.) há dispuesto 
®h.cederle treinta días de licencia por 
¿M ermo, . .• 'á •. ! \ I ■*!

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento.,.y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm, €18.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Victorino Vázquez Sánchez, 
Oficial de la Prisión de Colmenar 
Viejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
concederle el pase a situación de ex
cedencia voluntaria.

De Real orden lo digo a V: I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

SUúm. 620.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Lorenzo Alonso Montero. 
Subdirector-Administrador, electo, de 
lá Prisión de Lérida,

Si M. el Rey (q. D. g.) há dispuesto 
concederle treinta días de prórroga de 
plazo posesorio, por enfermo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 19,29.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 621,
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Camilo Aliaga Rubio, Guar-, 
dián, electo, del Manicomio del Puerto 
de Santa María,

S. M. el Re y  (q. D. g.j ha dispuesto 
concederle treinta días de prórroga de 
plazo pososoriov por enfermo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 3 de Mayo de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 622.

. l im o ., Sr. : Accediendo a lo solici
tado por D. Manuel Tabernero He
rrero, Guardián electo . de la Prisión 
de Vitoria,

S. M. el Re y  (q. D. g..) ha dispues
to, concederle treinta días de prórro
ga de plazo posesorio, por enfermo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos anos 
Madrid, 3 de Mayo de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones,

Núm. 823.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Santiago Montero Mora. 
Oficial electo de la Prisión de Lora f 
del Río,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha d ispues-; 
to concederle treinta, días de prórrrv 
ga de plazo posesorio, por enfermo,

D e Real orden lo digo a V. I. par'á 
su conocimiento y efectos consiguien* . 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 1 
Madrid, 3 de Mayo de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones

Wúm. 624.

.limo. Sr.: Accediendo a lo. solici
tado por D. Salvador Clemente Oo 
lado, Oficial electo de la Prisión di 
Gandía, . >

S. M. el Re y  (q. D. g.) .lia dffeSS^s-^ ¡ 
to concederle treinta días de 
ga de plazo posesorio, por énDjWie.

De Real orden lo digo á V, ¥. para t 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos alios. ; 
Madrid, 3 de Mayo de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones,

Wúm, 625.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Antonio Belmonte Vidal, ' 
Oficial electo del Manicomio del Puer- ' 
to de Santa María,

S. M. 'el Re y  (q. D. g.) ha dispúes- " 
to concederle treinta días de peórro* 
ga de plazo posesorio, por enferm a m  

De Real orden lo digo a V. I. par&f^ 
su conocimiento y e feoos consiguien- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. % 
Madrid, 3 de Mayo de 1929.

PONTE
Señor Director general de P ris ion es

Núm . S2G.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
con sujeción a lo dispuesto- en él ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, há 
tenido bien nombrar para él Registro, 
de la Propiedad de Figueras, de pri!*» 
mera -clase, a D. Manuel J. Miguez y
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 lorenzo, q u e  sirve él Se Dota Be- 
BÍÉ0;

De Real orden 3o. digo •$ -V. 1, para 
m  conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardo a Y. L mueb.os año!, Ma- 
1?id, 3 de Mayo de i 929<

PONTE

$eñer Director general de los Regís-: 
I ro s  y del Notariado.

Núm. 627.

Ilmo Sr : S. M. el Rey (q. D. g.) 
con sujeción a lo dispuesto en el ar- 
tteto 303 de la ley Hipotecaria,, ha 
tenido bien nombrar para el Registro 
¡lo la Propiedad de Lorea, de prime- 
la clase, a D. José López Romero, 
que sirve el de. Huesca.

Be Real orden io digo a Y* I, para 
;m conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años'. Ma
drid, 3 de Mayo de 192*9.

PONTE

Mmer Director general de los Regís-' 
fres y del Notariado,

Núm, 628.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. B. g.-)> 
i f e  sujeción a lp dispuesto en el ar-: 
fíenlo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Mnnóvar, de pri
mera ciase, a D. Alvaro Goy&nes Cres
po que sirve el de Medina del Campó, 

De lea l oréen loda®* 1 Y. I. parí 
m  conocimiento y efectos oportunos, 
íños guarde a Y. I, muchos años. Ma
drid, 3 de Mayo de 1929.

PONTE

Señor Director general de los Regis-. 
fres y del Notariado.

Í W U Í f S r r

Ilmo. S r : : S. M. el: Rey (q.D , g . )  
con  sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaría, h f 
tenido bien nombrar pm a - el Registro 
fe  la Propiedad de Yillalón, dé prime- 
M - clase, a D, Robustíano Cabeza Fef- 
#$ndez, qiye sirve #  de &éfg%l 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I, muchos años. Ma- 

. dBd, 3 -de Mayo de 1929. -
PONTE

Ifefefó • Director general ■■
%tm f  «fe! Ktetaafíaé^

N úm. 630.
I lmo. S r : : S. M. el R e y  (q? D. g.Jj 

con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecarla, 
ha temido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Ules- 
cas, de segunda clase, a D. Anto:«* 
nio Fernández Gastañón, que sirve; 
,el de Igualada.

De Rcail orden lo digo a Y. I. pa-: 
ra su conocimiento, y efecto! opor-: 
tunos. Dios guarde’ a Y. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Mayo de 1929.

PONTE
Señor Director general de los Ee® 

gísfros y del Notariado.

Núm. 831*
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g . )  

con sujeción a lo dispuesto en eí 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para 'el 
Registro dé ía Propiedad de Movi
da, dé Segunda clasé, a D. Juliári- 
Abejón Tobar, que: sirve él de 
Huelva.:

De Real orden: lo digo a Y¿ I, páA 
ya su conocimiento y efecto! ópor-: 
tunos. Dios guardé a Y. I. mucho! 
años. Madrid, 3 de Mayo dé 1929.

PONTE
Señor Director general de ló l Eé=?

gistros y del Notariado?

Núm. 632.

I lmó. Sé,.': S. M, él Bey (q, D. g.J,- 
,con sujeción a? lo dispuesto en el 
artículo 303 dé Ja ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para él 
Registro dé la Propieldad dé Gof* 
mentir, de tercera piase, a D. Fran-: 
éiseo Tallón Montero, qué sirve él 
de Hué real-Overa.'

De Real orden lo digo a Y, I. pa
ra su eohoeimiéhío y efecto! opor
tuno!. Dios guardé a Y. I. mucho! 
año!. Madrid;' 3 dé Mayo dé i 92 9?:

PONTE
Señor Director génér&I le  ló l Ufe 

gis iros y del Notariado..

Núm. 633.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)\ 
con sujoeiéfr a |o dispuesto en el 
artículo «393 de M  ley Hipotecaria, 
ha a Men nombrar para él
Registro de la Propiedad de La - 
guardia, de tercera clase, a B. José 
María Ferrán Eoger* que Iwrve él 
de Gfervera á é í  Ufé Alhema.

De Reéá orden I& digo a Y* l. j é *

ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I, mucho! 
años. Madrid, 3 de Mayo de 1929?

PONTE |

Señor Director; general de Jos Re*
• gísfros y del Notariado.

iúm . 634.

Ilmo, Sr>: S. M. el Rey (q. D. g.).  
con sujeción a lo dispuesto en el 
tículo 303 de la ley Hipotecaria, h® 
tenido a bien nombrar para el Eé! 
gistro de la Propiedad de Aliaga, d®  
cuarta clase, a D. José Gómez dé Ifi 
Berna Santiago, que sirvé él dé Báfl 
Sebastián de la Gomeráv

De Real orden lo digo a Y. L par® 
su conocimiento y efectos oportu^ 
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años? 
Madrid, 3 de Mayo de 1929,

PONTE

Beñor Director general de los (Regle-* 
tros y del Notariado.

Núm. 635.

Ilmo. S r ; :  S. M. él Rey (q. D. g.)* 
con sujeción á lo dispuesto en él 
tículo 303 de la ley Hipotecaria, h® 
tenido a bien nombrar para ej Bé- 
gistro de la Propiedad de Arenas dé 
San Pedro, de cuarta clásé, % D. Dp̂ : 
mingó Enrfquez López, que sirvé e| 
3e'Alc'añicés. 1

De Real orden lo; digo a Y, L páxS 
su Conocimiento y éfectos pjpórltí-í 
nos. Dios guarde á Y? I. muchos añof¿ 
Madrid, 3 de Mayó de 1929.

PONTE !

Señor Director general de los (Regis
tros y del Notariado.

m m , 636.

Ilmo. Sr : S. M. el Rey (q. D. g.)* 
con sujeción a lo dispuesto én el as* 
tíeulo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Grandás 
de Salime, de cuarta clase, á D. JoFé 
Morell de íaá Heras, que figura con 
el número 44 en el escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes á Registro-s.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conééiiuMnto y efectos oportu
nos. M m  guarde á Y. I. muehós años. 
Madrid, $  dé Mayo de 1929.

... PONTE

M é & m . Direcfor general de los Régis- 
troa y def Notariado.
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Núm. 637.
Ilmo. S r .: S. M. el. Rey (q. D. g-.y,

con sujeción a lo dispuesto en el a r
tículo' 303 de la ley Hipotecaria, lia 
tenido a bien nom brar para, el Re
g istro  de la Propiedad de Laredo^ de 
c u a r ta  clase, a D. G regorio P rieto  
Capón, que sirvo el de Belchite,

De Real orden lo digo a Y. I  para  
su conocimiento y efectos o p o rtu 
nos. Dios guarde a.: Y, I. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1929.

PONTE;
Señor D irector general de los ¡Regis

tros y det Notariado,

Núm. 638.
limo. Sr-; S. M. el R e y  (q. D; g.), 

con- sujeción a lo dispuesto- en el ar
tículo 303 de la ley Hipóte¡caria, lia 
tenido a bien nom brar para  el Re
gistro de la Propiedad de Bedano, de 
cuarta clase, a D Joaquín Díaz T or
da, que figura con el número 43 en 
feí Escalafón del Cuerpo de Aspiran
tes a Registros.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a aV. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Maya dé Í929.

PONr$E

Be ñor Director general de Iqs Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 553.

Excmo. S r , ; R esultando ma.de* 
.cundo el local que ocupa a.eiuafe 
m ente la C om isaría del Cuerpo dé 
V igilancia y Prevención del de Se
guridad  del d is trito  de la Inclusa, 
de eMa C orte1,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer quede rescindido él 
contrato de alquiler otorgado .en* 
16 de Julio de 1920 y se anuncie 
concurso de arriendo- de nuevo lo- 
cal para in sta lar aquellas depen
dencias, señalando .el plazo de v.c¿n- 
te  dfas, a p a r ti r  éW en' que apa-* 
i « c a  inserta fe présente en la Gace
ta  db Madrid, para la presentación dé 
pr¡^osMones\ y fes- siguientes 'Msgs; 

fu*- $é? abrc 'U m  eoircurso* enfria 
; p ro p ie ta rio s  par.a* eí a rre r cfe~ 

de un e'M elél o- loca fer con 
destino a oíkm iirr  y demás depon- 

..denrin-s de- U  Comtsarfe y Cuerpo 
de1. Yiglfen&fe y Prevención del efe

?Seguridad del d is trito  de Ja Inclu-; 
sa, de esta  Corte, que tenga capas 
eida.íR suficien te p a ra  el em plaza- 
mi en t ó de los despachos de ta s  ci
tad as  dependencias y que re/m a 
las  condiciones de h ig iene y deco
ro al, objeto a que se d estin a .

2.a El plazo p a ra  el a r re n d a r  
m iento se rá  indefinido,. Ín te rin  pop 
a lguna de las p a rte s  no se den u n 
cie con tre s  m eses de an tic ip a 
ción.

3.a El precio  m áxim o del a r re n 
dam iento  se fija en la can tidad  de 
10,000 p ese tas  anuales, que se rán

; sa tis fech as  por m ensualidades ven- 
: cidhs, con aplicación al crédito  

consignado para, .estas a tenciones 
m  los p resu p u esto s  del E stado.

4.a El concu rsan te  se ob ligará  
a p e rm itir  que la  A dm in istración  
pueda rea liza r las obras que con
sidere ind ispensab les, sin  que ;en 
n ingún  modo puedan a fec ta r éstas 
a los m u ro s de carga y, pop tan to , 
a la solidez deljedificio-,

5;a A la te rm inación  del con
tra ía  no ten d rá  acción ni derecho 
ñlguh'o Ifel. p ro p ie ta rio  a  rec ia  m alí 
indem nización por la d istribución  
de piezas y dem ás obras a que se 
refiere la base an te rio r.

6.a En todos los casos se rá  de 
cuenta del p rop ie tario  ■ejecutar 
cuan tas reparaciones sean necesa
r ia s  en cuanto  á  la  conservación 
d e l edificio, así como las rec lam a
das por la  h igiene que la acción 
d e l tiem po y uso  hagan  ind ispen 
sables.

7A Toda oposición o re s is te n c ia  
por p a rte  del p ro p ie ta rio  á la e je
cución de las ob ras a que se re ité
re la  base a n te rio r  llevará  a p a re 
jada, en  cua lqu ie r tiem po, la re s -  
cisiónu d e l contrato,, sin derecho.' a* 
indem nización algunas

8.a El Estado podrá dar por 
teur irado el contrato en cualquier 
t /nipoiñdenuhelánsdolo con tres me
ses* de 'antlcipáei'óá, Siempre qué 0  

; trasladé se haga a edificios própie- 
d uí del Bfeta&oi Provincia tv Muni  ̂
cip-i« u por modificación dé los sér- 
\ ic o s , en forma que MI* local re- 

: Sulle inadieetiiádo para el1 fin w que 
í se lie dééf h m  .

fca A dm inistración se re - ' 
■ se rv a rá  e l  derecho dé elegir el lo

c a l  qué re su lte  m ás a propósito  'dé 
entrt3 fes q u e  se le ofrezcan.

" Eüs proposiciones se; p re
senciarán en* fe D irección g e n e ra l dé 
gfcguritfedi 

1 i .  A probada la  proposicién q¿ue 
résirlle  m ás' vestajos-a, se elevará

oí con tra tó  a e sc ritu ra  pública', 
siendo ios gastos de la  m ism a, é l 
de ¡las copias n ecesa rias  y tíem á l 
que se originen,, de cuenta  del pro-* 
piolarlo, bien entendido que .empe
zará a reg ir el con tra to  desde; el 
m om ento en que se form alice el ac
ia oportuna de entrega.

Be Real orden lo digo a V. E. pá» 
ya SU' conocim iento y dem ás efec
to s . Dios, guarde a V. E. m u ch o ! 
años. Madrid] 30 de Abril de 1929,;

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general de Seguri- 

dad.

Núm. 554.

De conformidad con fe dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamentó 
de 7 de Septiembre de 1918 y en fe 
Real orden dé la, Presidencia del Di
rectorio M ilitar de 12 de Diciembre 
da 1924, t;

S : M« é l Rey {qr D. g.) ha tenido á 
bien conceder a>D* Teófila Morató GárJ 
dénas, Subdirector de esa Estaciójt 
sanitaria,, u n  mes de licencia por énk? 
formo con todo el sueldo.

De Real orden lo digo a V. S. par&> 
su conocimiento y demás efectos, 
Inclusión del. expedienté. Dios guárdé? 
a Yy S, muchos años. Madrid, d é  
Abril dé 1929. /

MARTINEZ Af fDO

•Señar- Director dé Sanidad del puerta 
dé Gijóñ

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Núm. 775.

Ilmo. Sb.: Si M. él I ta r  fe. D. g $
■ ha tenida a bien conceder a D. E ú ^ -  
j bfe Eferza y  (-feral;, Ofibiál dé ÁdínBs
; nfeftfaeidñ db segunda clase de esté 
i M lnisteío,. afecto al Instituto naclq- 
; n a l dé SégúíRfe. enseñanza de. Baez% 

un mes dé licencia, con todo .el suél-s 
! do,, para qué pueda atender al re s tfe  
(blecimiento de m  salud. 1
í Efe1 Real arden lo digo a Y. I. P&rH 
*¡ su  eonocimleiíta y demás efectos. Diñii
■ gpardév .& %  R muchos años.
25 de; Abril A , IMS. '

v ... ... CADLEJO
Señor Director general dé EnseñanzA- 

superior $  ^eundarfe.
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MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
1 } Núm. 1.083.

Excmo.  S r . : Con o 1) j c t o de que en  
fcada moni ení o se puedo Loner conocí- 
miento exacto de las importaciones de 
aceite de oliva, extranjero  en régim en 
de admis ión témpora], y como ac lara
ción a la Real orden, de este Ministe
rio de 26 de Marzo- último,

S . M. el IIe y  fq. I). gO h a  tenido 
a bien disponer que el apartado te r 
cero de la Real orden de 26 de Maizo 
[leí corriente año se entienda redac
tado en la forma siguiente:

“3 ,° La Federación de Exportado
res de Aceite de Oliva' tendrá la obli
gación 'de comunicar previamente a la 
Comisión Mixta del Aceite y a la Aso
ciación Nacional de Olivareros las can
tidades de aceite de oliva adquiridas 
en el extranjero  por sus socios p a ra  
fcér importadas acogiéndose al régim en 
t é  .admisión temporal, la Aduana por 
jonde ha de efectuarse dicha im por-  
J^ción, la fecha de la llegada de la 
)úsma a la referida Aduana y páís de 
Jr ígen.”

■De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
feO de Abril de 1929. 
v ‘ ANDES

$0ñor Vicepresidente, D irector gene- 
• ra l  del Consejo de la Economía Na

ción ál.

Núm. 1.084.

f Excmo. Sr.: V ista  la instanc ia  sus-  
g i t a  po r  el Consorcio Nacional Al
m adrabero ,  en la que manifiesta que 
h ab ien d o  pasado a f o rm a r  p a r te  del 
J&ferido Consorcio, en v ir tu d  de es- 
is j i tu ra  notarial,  las fáb r ica s  de con- 
S tbyas de a tún  s i tu ad a s  en las  p r o 
y o c i a s  de Cádiz y Huelva, de las 
Saciedades “Com pañía general Alma- 
ífepbera” , “Viuda de Zamorano, Ro- 
OjíjU y C om pañ ía1’, “S eraf ín  Roméu 
^  ^ a g e s ” , Compañía A lm a d ra b e ra  E s -  
j j ^ l ó l a ” , “Tomás Péívez R o m éu ” y 
ypázqucz ,  M árquez y C o m p añ ía”, las 
jggfcles ten ían  ab ie r ta  cu e n ta  p a ra  
)&. importación de la ho ja la ta  proce- 
J ^ n te  del ex tran je ro  en régimen de 
M m is ió n  temporal, en las  A duanas

§bili tadas para  ello m ás inm edía -  
j a l  emplazamiento de sus respec
t a s  ' fáb ricas  :

F  ¡Resultando , que la entidad' solici- 
t o t e  m anif ies ta  que al a s u m ir  en lo 
TOFesivo .el Consorcio todas las im 

portac iones que venían efectuándose,  
si se ab r ie se  la cuenta p a ra  la a d m i
sión de dicha p r im e ra  m a te r ia  sólo 
por una Aduana, q u e d a r ía n  a lgunas  
de las fábr icas  p re te r id a s  de esa fa
cilidad que d is f ru ta b a n ,  resu ltando  
un  evidente per ju ic io  p a r a  el Con
sorcio, p o r  lo que, teniendo en cuen
ta lo d istanciadas q u e e s tá n  las in
d icadas-fáb r icas  p a ra  su  m e jo r  abas- 
tecimento y rég im en  económico, con
sideran de sum a necesidad que se 
le autorice dicha im por tac ión  por 
más de u n a  Aduana, p o r  lo cual so 
licitan que se autorice se an  ab ie r tas  
cuentas a nom bre  del Consorcio N a
cional A lm adrabero  p a ra  la  im p o r 
tación de ho ja la ta  p rocedente del ex
t ra n je ro  en cada una de las  Aduanas 
de Cádiz y Huelva:

Considerando que por  Real orden 
do esta fecha, y como r e g la m e n ta 
ción del ar tícu lo  4.° de la ley de Ad
misiones tem pora le s ,  se ha  d is p u e s 
to, en relación al caso concreto de 
las disposiciones que regu lan  la ad 
m isión tem poral  de h o ja la ta  d es t i 
nada a la exportación de conservas  
vegetales, que cuando u n  in d u s t r ia l  
tenga m ás de una fáb r ica  en fu n 
cionamiento y s iem pre  que por  cada 
una  de ellas sa t is faga  los t r ib u to s  
que lega lm en te  le corresponden, po
d rá n  obtener ,  p rev ia  peticióñ d i r i 
gida al M inisterio  de Econom ía Na
cional,, au to r izac ión  p a ra  im p o r ta r  
la  h o ja la ta  por  las Aduanas h ab i l i 
tadas m ás  cercanas a cada una de 
las fáb r ica s  de que se tra te ,  pero con 
la condicional de que la contabilidad 
se lleve con independencia p a ra  cada 
u n a  és tas  y  sin  que se adm itan  t r a n s 
ferencias en tre  las cuen tas  de las 
m ism as,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha  s e r 
vido d ispone r  que las  cuentas  co
rrien tes  que p a r a  la adm isión te m 
pora l  de h o ja la ta  f iguraban  a n o m 
bre de las entidades antes indicadas, 
que lian pasado a fo rm a r  p a r te  del 
Consorcio Nacional A lm adrabero ,  se 
puedan en tende r  ab ie r ta s  a nom bre 
del re fer ido  Consorcio Nacional Al
m adrabero ,  con la  condición de que 
pa ra  cada un a  dé las fábricas de que 
se t r a t e  se lleve cuenta independien
te, sin que se pe rm ita  la t r a n s fe re n 
cia de m a ter ia les  de unas cuentas  á 
o tra s  y rea lizándose las operaciones 

, de im portac ión  de. ho ja la ta  en el r é 
gimen de admisión tem poral de que 
se-tra ta ,  bien p o r  la Aduana de Cádiz 
o bien p o r  la A duana de Huelva, se
gún  las .conveniencias que p a r a  cada 
caso se deduzcan de la proximidad 
de Ja r e fe r id a  Aduana a las fáb r ica s  
respectivas.

De iReal orden lo digo a V. E. p a ra

su  conocimiento y a los efectos opor
tunos. Dios g u a rd e  a V. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Abril de 1929.

ANDES

Señores M in is tro  de Hacienda y Vi
cepresidente , D irec tor  general  del 
Consejo de la Economía Nacional.

Núm. 1.085.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la p ro 
pues ta  form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a D. Patr ic io  Elorza, de 
Loigazpia (Guipúzcoa), autorización 
para  instala r  una fábrica de filtros 
de pelo.

De Real orden lo digo a V. E- p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid» 
18 de Abril de 1929.

p. o.
El Director general,

GASTE DO 

Señor Gobernador civil de Guipúzcoa*

Núm. 1.088.

Excm o. Sr.: De a c u e rd o  con l a  
p r o p u e s ta  f o rm u la d a  p o r  el Gomi-: 
té  r e g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  in 
d u s t r ia l ,

S. M. el. R ey  (q. D. g.) se ha  s e r 
v ido concede r  a “D am s H e r m a n o s ”, 
de L a  C oruña, a u to r iz a c ió n  p a i a  
i n s t a l a r  una  fá b r ic a  de g a s e o sa s  y 
r e f re sc o s .

De (Real o rden  lo digo a V. E. pa-» 
r a  su  co n oc im ien to  y dem ás  e fec 
tos .  D ios g u a rd e  a V. E. m u c h o s  
años .  M adrid, i 8 de Abril de 1929,

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor  G o b e rn a d o r  civil de La Co
ru ñ a .

Núm. 1.087.

Excm o. S r . : De ac u e rd o  con lí 
p r o p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  el C om i
té  r e g u la d o r  de la P ro d u c c ió n  in 
d u s t r ia l ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se l,a s e r 
vido conceder  a D. C arlos  P oveda  ; 
o tro s ,  de P e ñ a  fiel (A l ica n te ) ,  a u to  
r iz a c ió n  p a r a  s u s t i t u i r  m a q u in a r a  
en su  f á b r ic a  de h a r in a s .

De IReal o rden  ¡lo digo a V, E. pá 
¡ r a  su  co n o c im ien to  y d em ás  efec;
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tos. Dios guarde a V. E. muchos 
'años'. Madrid, 18 de Abril dé 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTE-DO:
Señor Gobernador civil dé Alicante.

Núm. 1.088.

 Excmo. Sr.: De acuerdo con la
propuesta formulada por el Comi-; 
'té regulador* de' la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Octavio López 
Sevilla, de ' Casas i marro (GuehcaV, 
aülóíázación para instalar un1 moli- 
íio harinero con una capacidad dé 
2 a 3.000 kilogramos diarios.

De (Real orden lo digo a V. E. pá-. 
Ja su conocimiento y demás eféc-: 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
ñfios. Madrid, 18 de Abril de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor; Gobernador civil de' Cuencas

Núm. 1.089.

Excmo.; Sr.T De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi- 
Jté regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R ey (q. D. g.)' se lia ser
vido 'conceder á D. Mariano Cristó
bal I.ópez, de S.epúlveda (Segovia)’, 
autorización para sustituir un mo
lino [de piedras pop el sistema de; 
rcilindros, gin aumento de; produc- 
fcióií.

De (Real o.rdeíí lo digo a' Y. E. pa-; 
Ja su conocimiento y deníás eféc* 
to l. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 dé Abril de 1929.

p. o.,
El Director general.

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Segovim

Núm. 1.990.
1 Excrno. Sr.: De acuérda^óii la pre
puesta formulada por el Comité regii-; 
.lador de la Producción industrial,

S. M, el Rey (q. D. g.) sé ha ser-, 
vido «conceder, .a í). José íYáñez Quin
tana, de Cédéirá (Córuñá), autor izá-. 
ción para instalar una fábrica dé gá-; 
seosas, agua de selt y refrescos simi
lares. ?

De Real orden lo digo a V. E. pJáj$ 
su conocimiento y demás efectos, ¡Mog

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Coruña,

Núm. 1.091.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu- 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser* 
vido conceder ;a doña Eufemia. S’án-. 
chez Postigo, yiuda dé Oyierna, (fe 
Barcelona, autorización para fabricar 
un producto en polvo páa$ lavar la 
ropa.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás 'efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.092.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu-: 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la “ Sociedad Interna
cional para la Explotación del Lipo- 
for”, de Barcelona, autorización para 
instalar una fábrica y laboratorio pa
ra la producción del lipofor (disolven
te de grasas).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1929.

P. D.,
EL Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.093.
Excrno. Sr. : De acuerdo, con la pro

puesta formulada por el Comité regii-?' 
lador ,def la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser- 
y ido conceder a D. Antonio Canipíns, 
‘de Codina (Barcelona), autorización 
pára instalar una fábrica do barnices, 
esmaltes y pinturas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios : 
guárde a Y. ;E. muchos áfios. Madrid, 
18 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director genera;,

OASTEDí)
Señor Gobernador civil do Barcelona.

Núm. 1.094.
Excmo. S r,: De acuerdo con la prqy 

puesta formulada p o rte l Comité pe'< 
guiador de la Producción industrial* 

B, M. el Rey (q.: D. g.) se ha s,;r-i 
y ido. conceder a J. .Vilano ¿á Seguí, dé 
Olot (Gerona), añtorizaeióa para tras
ladar su fábrica jde tejidos de yute 
d!e Olot a Bañólas ¿ dentro de la uñé- 
ma provincia, :

De Rea] orden lo ;digo a Y., E. parg 
su conocimiento y demás efectos. JQjiflí 
guarde á ‘Y. E. muchos años. Madrid^ 

dé Abril dé 1929. : ¡
p. D.,

El Director general,
CASTEDO 

Beños Gobernador civil dé Gerona/ ';

Núm. 1.095. 
Excmo.. S r.: De acuerdo con la 

puesta formulada poij el .Comité Je- 
' guiador Sé la Producción industria]* 

Sn M, el Rey (q, D. g.) _so ha séjt-i 
vido conceder a D. Feliz Muñoz Ruiz,; 
de Barcelona, autorización para jaibr 
pliácjpn de su fábrica; de tejidos 0  
punta* con dibujóis dé fantasía en fqd^v
artificial y estámbré;  ;|/f

De Real orden lo digo a V. E. pafá 
su conocimiento y demás 'efectos. D jdi 
guarde á V. E< mucho! años. Madrid,, 
18 dé Abril dé 1929.-

a  o.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de 'Barcelona1.

Núm. 1.096.
Excm o..Sr.: De acuerdo con ía pro

puesta form ulada por el Comité re
gulador .de la Producción industiia!, 

S, M. el R ey  (q. I>. g.j «e ha ser
vido conceder; a «¡Fosé Fora y Vidal, dé; 
Arenys de Mar, autorización para  ms-*. 
halar en su fábrica de géneros de pun
to dos nuevas máq u inas Col l on II i Ia- 
.chor para seda natural y ariiíieial y 
lana,

De Real orden lo digo, a V. E.. para 
su conocimiento, y demás efce tu .D iés 
guárde a V. E. muchos años. M adrid  
18 de Abiil de 1§29.

p. d .,
Ul Director general.

GASTE Dí)
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 1.097.
Kxou.vJ. S r . : De r a - ; *>'• con la pro 

puesta tonnukula por el Com bé r<j* 
gul.adpr de la P ro d ucc ió n  indos Una/,
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S, M. el R ey (q. D. g.) Se ha Ser-, 
Mdo conceder a D, José Sansa! vador 
Ventura, de Barcelona,, automaed ón 
para poner a su nombre la maquina
ria de la antigua Sociedad ;Sansalva- 
'flor y Roca, sin alterar da producción, 

Be Real orden lo digo a Y. ÜL para 
m conocimiento y dmrég; ñfeotos.*Mo® 
guarde a V. E. muctos Madrid, 
3S de Abril de 1929,
; P.El Director g<meral4
: ^CASTEB©
;’§enor Gobernador; civil ele. Barcelona»

Núm. 1 0 9 8  
Excmo. Sr.;. ,Be acuerdo con la .pro

puesta formulada por el Comité Re-* 
guiador de la Producción Industrial, 
y el informe favorable del Comité.re
gulador de la Industria Algodonera de 
Barcelona,

S. M. el R e y  (a. D. g.) se ha ser
vido conceder a Rovipa y  Pujols, dé 
Barcelona, autorización para instálar 
'tres cardas de chapones, en sustitución 
'de otras tantas de cilindros, antigua^.

De Real orden lo digo a Y. E,, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. ‘muchos años. Madrid:, 

*de Abril de 1929.
P . D.,El Director general,

¡ GASTEBQ
‘Señor Gobernador civil dé Barcelona,;

Núm.1099

 Exorno. Sr.: Be acuerdo con la ppó- 
puesta formulada por é l Comité Re
gulador de la Producción Induisfelal* 
y él informe favorable dél Oomlté pé- 
gulador de fe MduAMa Algodonera ító 
'Barcelona,

S. M. él Rey (q. D, g.) $e *hft ¿P'ín 
y id f  conceder, a D. B e f ító d e  G a ^  
Wodárschs, de Barcéloife, autorización 
^pam poner a «u nombre ffe 
^ejidos de algodón íipert^éieiiteí i  d o i 
é p 0é  Bonet B á M u , s ita  dktkiáfihSÉi 
fóaiUfc.
> :®e Beal orden io  digo ü  y* E,, para) 

|iullonoeimieiito y demás éfectos. Bíog 
jlp iM e a  iV. E. muchos años. MaMd, 
¡3J8 de Abril de l$5t.

-pp .,
El Director general,

■•CASTIDO,
Señor Gobernador #vM -dé Ifemifená*

Núm .1.100
■j Excmo. gr.: De acuerdo con la.pro
puesta formulada' .por 'Al Eomité Re

gulador de la Producción Industrial, 
y él informe favorable del Comité re
gulador de la Industria Algodonera de. 
Barcelona,

S. M. el R e y  (q. P. g.) se ha ser* vido conceder a Hijos de Antonio Gim-; 
ferrer, de Barcelona, autorización pa
ra instalar 20 telares en su fábrica de 
Santa. María Palautorderas y cuatro en 
¡su fábrica de Galaf, procedentes de 
D. J. Rernardó Berr a, de San V icen te 
del Norte.

De Redi orden lo digo p y , E.? para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
'18 de Abril ele 1929.

p. IDEl Director general,
CASTEBO

'•Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1  .101.
Excmo. Sr.: pe acuerdo con, la pro

puesta, formulada por el Comité Re
gulador de la  Producción Industrial, 
y #  informe favorable del Comité re
gulador. de fe Industria Algodonera de 
Barcelona,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido conceder a D. M. Goberii Port&be- 
lia, de Mas fes de Roda í Baircelona), au
torización para trasladar ¡10 telares 
desde ¡Masías dé Roda Id pueblo de 
Manlléu.

De Real orden lo digo & Y. E., para 
su 'conocimiiento y demás efectos. Dios 
guarde í# Y* E, muchos años. Madrid# 
18 de Abril de 1929.

P. D.#Ei Director general,
CASTEBO

¿Señor Gobernador civil dé Barcelona.

Núm. 1.102.
Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la pró- 

puééta formulata por el .Comité R̂e
gulador, dé la Producción Industrial,

8 . Ms 11 JIey (q. B i g.) te  ha Ser- y ido ieonoéder«a;.íB, Gabriel Benet Gam- 
pabadal, de Barcelona, auto^ációntPá.-¿ 
£a lifupUaciÓn de su fáibriQá fié cintas de seda, instalando 30

Be Real orden lo  digo .& Y* Ev par# 
m conocimiento y demás éfec0íi. DioA guarde £ Y. E. muchos áfios. Madrid, 
m de A bri de ® .  ‘

/P. o,#El Director gmeral,
GASTEiSi

■Señor Gobernador civil de Barce¡pna¿

Núm, 1.103
Excmo, Sr.: Be acuerdo con fe pro

puesta formulada por el Goníító

. g u ia d o r  de la  P ra d u c e  id a  In d u s tD a l., 
y  ; d  ín fo m n e  .fa v o ra b le  d e l .Gom itó r e 
g u lad o r. d e  la  I n d u s t r i a  A lg o d o n e ra  d é  
B a rc e lo n a ,

• B, M. e l R e y  - (q. I), -g.) se., lia  ¡ser
v id o  c o n c e d e r  a  .C o lon ia  G ü e l (S. A.-fe 

•4 é  B a rc e lo n a ,  a u to r iz a c ió n  p a r a  
latía¡r 100 te la re s  y  m a q u in a r ia  de  s u  
f á b r ic a  d e  N av as , a  la  de O erv elló .

D e Real, o rd e n  lo d ig o  a  V. E ., para* 
s u  •conocim iiento: y  d e m á s  e fe c to s . D ios, 
g u a r d e  a  V. E , m u c h o s  .añ o s. M adrid# 
18  de A b r i l  d e  1929 ,

p. D.,El Director general,
C A STE D O

. S e ñ o r  G o b e rn a d o r  c iv il de. B a rce lo n a ^

N úm . 1 .104 .
. E x cm o . S r . . : . D e a c u e rd o  goii la  p r o 
p u e s t a  - fo rm u la d a  p o r  el .C om ité Re-? 
¿ g u ia d o r .de :1a  P r o d u c c ió n  I n d u s t r i a l ,  
y  e l i n f o r m e  f a v o ra b le ,d e l  C o m ité  r e 
g u la d o r  de  la  I n d u s t r i a  Algodonera d é  
B a rc e lo n a ,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se  h a  s e r 
v id o  c o ce d e r  a  S o b rin o s  de J u a n  B atlló#  
de  B a rc e lo n a , a u to r iz a c ió n  ¡p a ra  I n s t a n  
la r  s ie te  c a rd a s  de c h a p o n e s , en  s u s t i 
tu c ió n  de o t r a s  ta n ta s  de c il in d o s .

D e R ea l o rd e n  lo d igo  a V. E ., p a r a  
su  c o n o c im ie n to  y  d e m á s  e fe c to s . D io £  

.g u a rd e  a  V. E . m u c h o s  a ñ o s . M a d rid , 
18 de A b r il  de 1929 .

p.El Director general,
Ü A STEÜ O

S e ñ o i’ ( h i i e r n a d o r  .c iv il de B a rc e lo n a .

Núm. 1.T05.
i l x ü m o .  ;gr...: íB o a c u e r d o  c o n  fe  

p u e s t a  f o r m u la d a  p o r  e l C o m ité  i r é -  
g ^ u ln d o s  d é  f e  P ra d u c .c ió n  íinduatxiial*; 
:y  vél i n f o r m e  f a v o ra b le  d e l B o m ité  
g u i a d o r  d e  la  i n d u s t r i a  .A lg o d o n e ra  d é  
B a r c e lo n a ,

B. M. é l  R ey  (q. D . g.) se  h a  s e r 
v id o  c o n o e d e r  a  B . S a lv a d o r  L o r e n U  
Y a l le s p íh ,  d é  Z a ra g o z a , a u to r iz a c ió n

ótólanas ytlfe* 
v é r t  (T a r ra g o n a )  a  Z aragoza .;

D é  R e a l o rd e n  jo  d ig o  a  y* E., p á r i  
Mu é o n o o l m l é ^  y  t o a f e í  e fe c to s . D io l  
g u a r d e  £  y ,  JE. m u a h g s  aftpíi. M adrid^ 
18  d e  A l3r j l  <fe i 9? 0 .

p. w*,
m . Director g^ieref

GASTEDü
Señor G o b e r n a d o r  c íy j l  td e

Núm. 1.106.
jEkomo./Sr.: Be aaifeiído  c-Rn la 

o p p u fe íf e  jDl íQmM
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g u i a d o r  d e  la ;  P r o d u c c i ó n  I n d u s t r i a l ,  

y  fel i n f o r m e  f a v o r a b l e  d e l  C o m i t é  y e -  

g u i a d o r  d e  l a  I n d u s t r i a  A l g o d o n e r a  d e  

B a r c e l o n a ,

i S .  M . e l  R e y  ( q ,  D .  g . )  s e  h a  e e r -  

y i d o  c o n c e d e r  a  D .  J u a n  P a l á  y  C i a r e t ,  

S e  B a r c e l o n a ,  a u t o r i z a c i ó n  j > a r a  f u n 

c i o n a r  a  s u  n o m b r e  l a  f á b r i c a  d e  h i l a - :  

d o s  y  t e j i d o s  d e  a l g o d ó n ,  p r o p i e d a d  d e  

J a1 S o c i e d a d  R i v a s  y  C a f a l á ,  s i t a  ¡en 

f l a s t o l  l a d r a l .

B e  R e a l  o r d e n  lo  d i g o  a  V . E . ,  p a r a l  

g u  c o n o í c im i i e n t o i  y  d e m á s  e f e c t o s .  D i o s  

I p a r i d e  a  ;V , E .  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r  i d ,  

Í í18  ,d é  A b r i l  d e  1929 .

* . B,s
El Director general,

GASTEDO 
S e f i o r  . G o b e r n a d o r  c i v i l  d é  B a r c e l o n a . ;

liúm. 1.107*
E x o r n o .  S r . :  B e  a c u e r d o  c o n  l a  p r 'o y  

|> u é s t a  f o r m u l a d a  p o r  e l  C o m i t é  R e-*  

p i l l a d o r  d e  l a  P r o d u c c i ó n  I n d u s t r i a l ,  

|¡rv M  I n f o r m e  f a v o r a b l e  d e l  C o m i t é  

g u i a d o r  d e  l a  I n d u s t r i a  A l g o d o n e r a  d e  

B a r c e l o n a ,

B .  M , e l  R e y  (a. D .  g . )  s e  ha s e r -  

¡ | I | | o . c o n í c e d e £  a  H i j o s  d e A V  A p a r t a d o ,  

¡ p  B a r c e l o n a ,  a u t o r i z a c i ó n  p a r a  p o n é á  

j§A f u n c i o n a m i e n t o #  $  s u  n o m b r e ,  u n a  

É M i n u a  d e  h i l a r ,  u s a d a ,  a d q u i r i d a  á l  

M b r i c a x i t é  H i j o s  d e  J a i r n q  S o l e r ,  t r a s t e  

p d á n d o l a  d e  B a r c e l o n a  a B a d a l o n ñ *

B e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  a  V .  E . ,  p a r a l  

g u  c o n o c i n i i i e n t ó  y  d e m á s  e f e c t o s .  D io s t  

l í u á ñ d e  K  ¡ y ,  E .  m u c h o s  á f t o s .  M a d r id # ,  

f  I  d é  A b r i l  d e  1929 .

p. D.,
El Director general,

GASTEDQ
S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l  d é  B a r c e l o n a . ;

Num. 1.108,
. E x o r n o .  S r . : B e  a c u e r d o  c o n  la 

- p r o p u e s t a  f o r m u l a d a  p o c  o i  C o r n i l  

t ó  r e g u l a d o r  d e  l a  P r o d u c c i ó n  I n - :  

y  c o n  e l  i n f o r m e  f a v b r a M e  

m í  G o i s i t ó  r e g u l a d o r  d e  l a  I n d u s t r i a  

A l g o d o n e r a  d e  B a r c e l o n a ,

: S .  M .  e l  R e y  ( q ,  D ,  g . )  s e  h a  s e x -  

y i d o  c o n c e d e r  a  R o c a  U m b é r t  (G . A . ) ,  

3 6  B a r c e l o n a ,  a u t o r i z a c i ó n  p a r a  t r a s l a -  

3 S E  t o d a  l a  m a q u i n a r i a  d e  t o r c e r  y  - t e *  

¡ j é i s  q u e  p o s e e  e n  R i p o l l é s ,  a  l a  c i u d a d  

$6  G r a n o l l e r s .

B e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  a  V .  E . ,  p a r a  

ré u  b o ñ o e i m t i e n t o  y  d e m á s  e f e c t o s .  B i o s  

g u á r d e  á  V .  E .  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r i d ,  

¡18 d e  A b r i l  d e  1929 .

p . d .,
Et Director general.

C A S T E D O

S e ñ o r  G u b e m a d o r  c i v i l  d e  B a r c e l o n a .

N ú m .  1 .1 0 $ .

E x c m o .  S r . ; D e  .a c u e r d o -  c o n  la p r o 

p u e s t a ,  f o r m u l a d a  p o r  e l  G a m i t ó  r e g u ~ :  
l a d o r  d e  l a  P r o d u c c i ó n  i n d u s t r i a l ,  y. 

c o n  e l  i n f o r m e  f a v o r a b l e  d e l  .Comité r e 

g u l a d o r  d e  l a  Industria Algodonera d e  

B a r c e l o n a ,

S .  M .  e l  R e y  ( q .  D .  g . )  s e  l i a  s e r 

v i d o  c o n c e d e r  a- D *  S a l v a d o r  E s q u e - :  

n a  F e r r o l l ,  d e  M a i g r a t  ( B a r c e l o n a ) ,  a u 

t o r i z a c i ó n  p a r a  p o n e r  e n  f u n c i o n a ^  

m i e n t o ,  a  s u  n o m b r e ,  t r e s  t e l a r e s  S c o & t ,  

q u e  h a  a d q u i r i d o  d e  D .  E u s e b i o  S i m ó n .

D e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  & V .  E „  p a r a  

& u c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  e f e c t o s .  D io s ?  

g u a r d e  á  Y .  E .  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r i d ,  

i S  d e  A b r i l  d e  1929 .

P. D.,
El Director general,

C A S T E D O

¡ S e ñ o r  G o b é r n a d ó r  c i v i l  d e  B a r c e l o n a .

W ú m . 1 .1 1 0 .

E x c m o .  S r , :  D e  a c u e r d o  c o n  l a  ‘p r c t e  

p u e s t a  f o r m u l a d a  p o r  e l  C o m i t é  r e g u 

l a d o r  d e  l a  P r o d u c c i ó n  I n d u s t r i a l ,

S .  ¡M. é l  R e y  ( q .  D .  g . )  s e  h a  s e r v i d o  

c o n c e d e r  a  D .  J o s é  A r t i g a s ,  d e  G l o t  

{ G e r o n a ) ,  a u t o r i z a c i ó n  p a r a  p o n e r  e n  

f u n c i b n a n B é d t o  m a q u i n a r l a  q u e  t e n i a !  

I n s t a l a d ^  e n  s u  f á b r i c a ,  c o n  a n t e r i o r i 

d a d  a  l a  c r e a c i ó n  d e l  C o m i t é  r e g u l a - :  

d o r ,  c p f í  d e s t i n o  a  l á  f a b r i c a c i ó n  d e  

t e j i d o s  d e  l a n a .

D e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  g  ¡V, E . ,  p a r a  

f u  c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  e f e c t o s .  D i o s  

$ u á f d e  a  y. E .  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r i d ,  

Ü8  d e  A b r i l  d é  1929 .

í>. D.,
El lürsctor gsacrnl.

CASTEDO
‘S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l  d e  G e r o n a .

Núm. 1,111.
E x c m o .  S r . : D e  a c u e r d o  c o n  l a  p r o : »  

p u e s t a  f o r m u l a d a  p o r  é l  C o m i t é  r e g u 

l a d o r  d e  l a  P r o d u c c i ó n  I n d u s t r i a l ,  y  

c o n  e l  i n f o r m e  f a v o r a b l e  d e  l a  J u h í ü  

Y l t í v i n í e o I I ,  \

S .  M . é l  R e y  ( q .  D .  g . )  s e  h a  s e r v i d o  

c o n c e d e r  a  D ,  E e r n a s d o  D é p e z  C o r d o n 

c i l l o #  d e  Z a r a g o z a ,  a u t o r i z a c i ó n  p a r a  

I n s t a l a r  u n a  f i h r i é a  d ^ á n i s a d o s  C o m 

p u e s t o s  y  l i c o r e s .

D e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  a  Y .  E . ,  p a r a  

s u  c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  e f e c t o s .  D i o s  

g u a r d e  a  V .  E .  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r i d ,  

18  d é  A b r i l  d e  19:29 .

P. D.,
El Director general,

. , G A S T E D O

S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l  ,d v  Z m

m ú m ,  1 .1 1 2 . '

Excmo. Br.: De avu-ordo con la proz 
puesta formulada por el Gomité regu-*, 
lador de ia -Producción Industrial, p 
con el informe favorable de la Junta 
Vitivinícola,

£>. M. el Rey (q. IX g.) se ha servido 
conceder a D. Pedro Martín Juárez, do 
Be-cerril de Campos (Palencía.1)., autori
zación para instalar un alambique- pa
ra 300 litros.

De Real orden lo- digo a V, E., para 
s u  conocimiento- y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1-929.

P. D.,
El Director general,

G A S T E D O  

S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l  d e  P a lc i io i f iú

N ú m .  1.113.

Exorno. S r . : De a c u e r d o  con l a  pren 
p u e s t a  f o r m u l a d a  p o r  el .G o m i t é  r e g u 

l a d o r  d e  l a  P r o d u c e i ó n  I n d u s t r i a l ,  y  

c o n  o í  i n f o r m e  f a v o r a b l e  d e  l a  l u n f a  

y i U y j n í c f c l a ,

B .  M . é l  R e y  ( q .  D .  g . )  s e  h a  s e r v i d o  

c o n c e d e r  a  D .  F é l i x  J o s é  E s p i n o s a  

A g u i l a r ,  d é  B a n a t a e  ( J a é n ) ,  a h t o r i z í u -  

c i ó n  p a r á  t a s  ( a l a r  u n  a l a m b i q u e ,  p % r a  

p r o d u c c i ó n  de a l - c o h o l e s  d e  25  a  30 

g r a d o s .

D e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  a  Y .  E . ,  p a r a  

s u  c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  e f e c t o s .  D i ó a  

g u a r d e  & Y .  E .  m u c h o s  a ñ o s ,  M a d r i d ,  

18  d e  A b r i l  d e  1929 .

P. D.,
El Director gftacral,

C A S T E D O

S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l  3 e  J a é n .

N#m. 1-114.

E x c m o .  Sr.: i a  p r f ^ .

^ p u e s t a  f o r m u l a b a  p o r  a l  C o m i t é  

g u i a d o r  de. la P r o d u c c i ó n  i n d u s t r ^  
y  .e l  t o f o i m e  í a v a r a b l e  d e l  C S o m H ó . # r  

g u i a d o r ,  d e  1.a I n d u s t r i a  A l g o d o n e r a  d e  

B a r c e l o n a ,

S .  M . e l  R e y  t q .  D .  g . )  s e  h a  s e r y ^  
c o n c e d e r  á  S u c e s o r e * s  d e  B .  B r u t ñ u #  

M o n t a j g u t  ( B a r c e l u n á ) #  a u t o r i z a c i ó n  

r a  i n s t a l a r  u n a  m á q u i n a  -d e  g a s e a r  

b u  f á f e r l c á  m  P á l a u  d e  M o n t a g u i ,

D é  R é a 3 J #  d i g o  a  Y .  

s u  C O T O c i i B le ñ t o '.y  d e m á s  é f e e t n s .  

i g u a r d e  á  Y .  E .  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r l f ,  

18 d e  A b r i l  d e  1929 .

P  D . 
ll\ Director

, , . . . .  G A ST E Í .=■

.{ ..•v .ir  ñ r  B a r c e l o n a . .
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Núm. 1.115.
Excmo. Sr. i Do acuerdo con la pro-,

- puesta 10 nao la da por el Comité regu- 
« lador de la Producción Industrial, y

con el informe favorable del Comité 
regulador de la In.duei.ria Algodonera 

•• de Barcelona, : f
1 M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

•• conceder a Miíjans (S. A.)» de Barce-i
• lona, autorización paia poner toda la 

maquinaria a nombre de Miíjans (So
ciedad en Comandita), en que se ha

■.•'Convertido la razón sociaL
' De Real orden i o digo a Y. E., para 

su £'-jiiOcimiení,o y demás efectos. Dios 
guarda a V. E. muchos años. Madrid, 

>18 ^  Ab.nl, de 1929.
P. D.,

El Dlrtetor g^eraí*
CASTEDO

o Júmor■■ Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.116.
; E ve mo. Sr.: De acuerdo con la pro-:

puesta, formulada por el Comité regu-
- ¡ador de la Producción Industrial, y 

ion el informe favorable del Comité
-regulador de la Industria Algodonera 
rodé Barcelona,

; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
; .Bonceder a Santaló Hermanos, Suceso-: 
-ores de. Planella y Compañía, de Barcé- 

r lona, autorización para, poner a su 
í nombre 100 telares, adquiridos de En-, 
arique Carreras (S. en C.). 

ile , 3De Real orden lo digo á V. E., para 
mm- conocimiento y  demás efectos. Dios 
áfqp&rde a Y. E. muchos años. Madrid, 

AIS de i Abril de 1929.
P. D.,

El Director genefál,
CASTEDO

ó peñor Gobernador civil ‘dé Barcelona.

Núm. 1.117.

a*. Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro» 
:v;jmésta formulada por. el Comité regu- 
v ládor de la Producción Industrial, y  

} con el informe favorable del Comité 
u ¿regulador de la Industria ‘Algodonera 
óchele Bárcelona, ,
t :B. M. él Rey (q. D. g .)á é  ha sérvicfQ 
v  ooncoder a D, Ricardo .Viñas, dé B&rl-
• ncelopár autorización para, instalar ma-: 
r quinaria en su fábrica de Balserehy.
. De Real orden lo digo I  V, E., pgra 
fsu conocimiento y demás efectos. DioS 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 cíe Abril de 1929.

P. D.,
El Director general. , .

CASl’EDO

'*V V r- ¡ ú;bfj-i lador civil de B;u ivlonn

Núm. 1.118.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción Industrial, y 
con el informe favorable de la Junta 
.Vitivinícola, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Fermín Yilchos, de Pe
dro Martínez (Granada), autorización 
para instalar un aparato para destila
ción de anisados.

iré Real orden lo digo a Y. E., para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guárde a Y. E. rAuchds años. Madrid;, 
18 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDQ
geñor Gobernador civil de Granada.

Núm. 1.119.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por, el Comité regu
lador de la Producción Industrial, y  
con el informe favorable de la Junta 
Vitivinícola,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido! 
conceder a D. José/Payá S’anchís, dé 
Benetuser (Valencia), autorización pa
pa instalar una fábrica dé licores.

De Real orden lO' digo a V. E., para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guárde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1929.

&
El Director geaemi,

CASTEDO,
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.120.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro» 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción Industrial, y 
(con el informe favorable de la Junta 
'Vitivinícola,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
(conceder á D. José María Taroc-hér 
f)rts, de Moneada (Valencia), autoriza
ción para instalar una fábrica de li
cores, con capacidad de 5.000 litros 
anuaiés.

De Real orden lo digo a V. E., para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid;, 
18 de Abril de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTKDO
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.121.
Exorno. S r.: De acuerdo von la p r o - / 

poesía Ib: mm:»da por el Combé regu

lador de la Producción Industrial, y; 
con el informo favorable de la Jimia 
Vitivinícola,

S. JVL el Rey (q. D, g.) se ha servidd 
conceder a D. Protasio ,Rued|i Mesan-* 
zá, dte Zaragoza, autorización para ins
talar una fábrica de aguar di ente sí 
compuestos y licores.

De Real orden lo digo a , V. E., para 
su conocimiento y demás efectos. Dictáj 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1929.

p. D.,
SI Director geiisr&ií

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 1.122.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-, 

puesta formulada por el Comité regu-i 
lador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ge ha seryidof 
conceder a D.-Antonio García Rqdri-o/ 
guez, de Madrid, autorización p a r í 
sustitución de maquinaria en su fábri-, 
ca de cerveza. >

De Real orden lo digo a Y. E., para  ̂
su conocimiento y demás efectos. Di0s[ 
guarde á Y. J-' • años. Madrid,;
18 de Abril de 1929. •

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de. Madrid.

Núm. 1.123.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité reguv 
lador dq la Producción Industrial, , ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ee ha servido- 
conceder .a D. Gerardo Regueiro, dé 
Madrid, prórroga para poner en prác^ 
tica autorización concedida jen 23 dé 
Junio de 1928, para instalación de 
11er de reparación de parabrisas de áUr¿ 
tomóvilers. \

De Real orden lo digo a V. E., para¡ 
su conocimiento y demás efectos. Diosj 
guarde a Y. E. muchos añoá. -Madrid* 
18 de Abril de 1929.

P. D.,
B  Director imirM,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

i
Núm. 1.124.

:Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-* 
puesta formulada por el Comité regu-' 
lador de la Producción Industrial,

S. M. el Hey (q. D. g.) se lia servido* 
conceder a la Sociedad Española de 
Aeuúmln dores Ni fe. de Madidd, prórro- • 
ga de .fres meses, pui a poner en prác*
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t ica autorización, conce dió a en 17 de¡ 
O ctubre ele .1928, p a ra  instalación des 
3a fabricación de acum uladores de fe- 
3To níquel.

De Real orden lo digo a V. E., p a ra  
su conocimiento' y demás efectos. Dios, 
guarde .a V. E. m uchos años. Madrid,¡ 
18 de Abril de 1929.

p. IX,
El Director general,

GASTEDO/
Señor .Gobernador civil de Madrid'.; ." ‘

Núm. 1.125.
’ Exorno. S r .: De acuerdo con la  pro-: 
p u es ta  form ulada por él Comité reg u 
lador de la  Producción Industria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha séryidot 
conceder a D. Pedro Maissiitl, de Felá-, 
nit.x (Baleares), p ró rro g a  de tré s  m es 
fiéis, p a ra  po n er en p rác tica  au toriza^  
ción, concedida por Real orden áe  5 
ci|e D iciem bre ú ltim a, p a ra  in s ta la r dós 
•prensas h id ráu licas , p a ra  la fabrica*  
ción de m osaicos.

Be Real orden lo digo a V. E„ p a rá  
su  conocim iento y denlés efectos. Dloá. 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid* 
¡i 8 (Ití A bril de

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
S eñor G obernador oiy.il. de Baleares.

. i

Núm. 1.126.

Exorno. S r.: De acuerdo con la  pro-: 
|>uesta form ulada p o r el Comité reg u 
lador de la Producción Industria l, y  
con el inform e favorable de ls  Ju n tó  
¡Vitivinícola,

S. M. el Rey (q. D. g.) ee ha  servido* 
.conceder al G eneral Gimeiio Gradoli» 
die B enatu^ser (Valencia), autorización 
p a ra  in sta la r u n a  fáb rica  de licores, 
con rendim ien to  de 20,000 litros anua
les, en Canals.

De Real orden lo digo a Y. E., p a rá  
su conocim iento y demás efectos. Dio.3¡ 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid^ 
18 de Abril de 1929. ;

P. D., 
fil Director geaerai,

CASTEDG
Señor G obernador civil de Valencia,

.

Núm. 1.127.

Excmo. Sr,: De acuerdo con la  p£CH 
puest a form ulada por el Comité régu?. 
lador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ee ha seryidot 
conceder a D. Segundo Martínez Die.-: 
gp2 de T ám ara (B Campos, a u t p í f ^

ción p a ra  modificación de su fábrica 
de alcoholes, sin  aum en ta r la produc
ción.

De Real orden lo digo a V. E., para, 
su conocim iento y dem ás efectos. D ios 
guarde a  Y. E*. m uchos años. Madrid;, 
18 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general.

CASTEDíE
Señor G obernador civil de Patencia.

N úm . 1 b128.
Excmo. S r . : De acuerdo con la pro-: 

p u es ta  fo rm ulada p o r el Comité reg u 
lador de. lá  Producción In d u stria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ise ha servido! 
conceder a Corominás y  .Yolart (S. L.), 
de Cornelia de L lobregaí (Barcelona), 
au torización  p a ra  modificación en el' 
m a te ria l de su fáb rica  ele aguar di en* 
tefS com puestos y  inores.

De Real orden lo digo a Y. E., para, 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios, 
guárde a  V. E. m uchos años. Madrid;, 
18 de A bril de 1929.

tv D.,
El Director géncral,

CASTEDO
Señor G obernador civil de Barcelona.

Núm. 1.129.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro-, 
p u es ta  form ulada por el Comité reg u 
lador dé la Producción Industria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) js>e ha  servido\ 
coneedér a la Com pañía Anónim a Se-: 
rae rías  del Miñó, de La G uard ia (Pon-* 
tevedra), autorización p ara  traslado  de 
u n  aparato  de s ie rra  cin ta, desde Ei-. 
llaboa (S a lvatierra  del Miño) a Túy.

De Real orden lo digo a V. E., para* 
su  conocim iento y dem ás efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,, 
18 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
(Señor G obernador civil de Pontevedra.

Núm. 1.130.
Exorno, S r . : De acuerdo con la pro-: 

prtósta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción Industria l,

• is. M. el Rey (q. D. g.) ee ha j^ ^ id o *  
conoéder a D. S.enén Moreno Salvador* 

;<dé M atilla, p ró rroga p ara  poner en 
p rác tica  autorización, concedida en 26 
de gep tiem bre u ltim o, p ara  instalación 
de  fáb rica  de cerám ica. ; : ■

g e  Real orden lo digo a Y* E .,;par&  
su  bonócim iento  y  demás: efectos. Dios,

guarde a Y. E. m uchos años. Madrid,* 
18 de Abril de 1929, ■

P. D.,
El Director^generai,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de G uadala- 
ja ra .

Núm. 1.131.
.Excrn©. S r .: De acuerdo con la pro* 

pues ta  form ulada por el. Comité regu 
lador de. la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q .D . g.) sé* ha servido*
conceder a la Unión Farm acéutica ¡Na* ♦
eional y otros, de Madrid, que se de
claren no au jetos al régim en de prev ia  
autorización la instalación de las ofi
cinas de farm acia  y de ios labóralo-: 
río s anexos a  las mismas* (■

De Real orden lo digo a.Y. E., para, 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a  Y. E. muchos años. M adrid, 
18 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor G obernador eiivJ de Madrid.

Núm. 1.132.
Excmo. S r .: De acuerdo con Ja pro* 

puesta form ulada por e.1 Comité regu
lador de la_ Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido! 
conceder á  La E leetra  H arine ra  dé 
T ru jillo  (Cáceres), au torización pa* 
ra  ren o v a r aparatos de lim pieza y ce r
nido, en su fábrica de harinas, e in  v a 
r ia r  la capacidad de producción.

De Real oxiden lo digo a Y. E., para* 
su conocim iento y demás efectos. Dioa 
guarde a  V. E. m uchos años. Madrid^ 
18 de A bril de 1929.

P. D.,
El Director ge?ier*lf

CASTEDO 
gefior G obernador'civ il de Cáceree.

Núm. 1.183.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p ro i 

puesta  form ulada roe el Comité regu
lador de la  Producción In d u s tr ia l , .......

el Rey (q. p .  g.) ee ha séryid< | 
conceder a  ¿ .  Antonio Linde Vico, 3», 
M ontegícar (Granada-). Autorización pq-* 
ra; t^m eñzár la  fabricación de aguar 
dientes y. licores, cSn .una producción 

2 0 0  litros, con I js  apar¡#b8 propio? 
de D. Manuel López Z aíra , que estaban 
instalados en  G ranada.

De Real orden .lo digo «, ,T, |£., p a ra  
su  conocim iento y dem ás ¿íce! os. D.¡os
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guarde a, Y. E. muchos 'años. Madrid* 
•18 de Abril de 1929.

P. D„El Director general,
ÜASTEDO,

■Beñor Gobernador civil dé Granada,

: ■ ■ Núm. 1.134,

í Escrno. Sr.: De acuerdo con la pro-» 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción Industriad 

S. M. el Rey  (q. D. g.) .®e ha servido, 
conceder a D. Manuel Herrero Silves
tre, de Barcelona, autorización para 
instalar maquinaria en su fabrica dé 
cajas para, embalaje.

De Real orden lo digo a Y, E.» par^ 
su conocimiento, y demás efectos. Bies; 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
18 de Abril de 1929.

p . a *El Director general»
CASTEÜQ 

Beñor Gobernador civil de Bar celo ná¿

mm. 1.135.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro*? 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción Industrial,

8, M. el Ruy (q. D. g.) jse lia Servido} 
Conceder a D. Miguel C^llegoitiá, de 
gantoña (Santander), autorización parí 
trasladar una fábrica de calazones y  
eonseryais die pescado, de Sintpña ai 
puerto de. Gaatro Urdíales.

Dé Real orden lo digo a Y. E», para*
• lu (MM^cimientn y demás efectos. 
,|3iarde a Y. E. muchoa años, Madrid* 
?Í8- de Abril de 1929.

I ' ' P. D., ;
El Director ..general,

CASTEDQ
Señor Gobernador civil de San tandera 
l*I •  —

N ú m .1.136.

i pacano. Sr.: De acuerdo con la pro-» 
formulada pos el Comité regin 

’íÉBqi! de la Prpduóoióh tedusirial,
& ¡M. él Rey (q. D. g,) $e ha servido 

|5SéI0er a D. Cayetano Bare§it, de rm~ 
pli&írS {Logroño), autorización para 
'KPÍ&e en explolMióWL una patente de 
|h Ihvención, para t i  fabricación de 
Pista de pimientos.

PB t&S orden lo digo a V E.» para 
iü conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde I  Y. K  muchos años Madrid, 
as de Abril de 1929.

- p - a * ,E l D if retór genera?.
' ■ CASTEDG

Beñor Gobernador civil dé img'roño.

Núm, 1-137.
Exorno, Sr,: De acuerdo ron la pro-: 

puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción Industrial, 
y con el informe favorable del Comité 
regulador de la Industria Algodonera 
die Barcelona,

5. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servició 
conceder .a D. Manuel Antón Selva, do 
Elche (Alicante), prórroga de tres me
ces., para, poner en práctica autoriza- 
cióig concedida por Real orden de 13’ 
de Julio de 1928, para instalar 31 te-? 
lares, para tejidos de algodón; enten
diéndose que esta, prórroga ha expira- 
do el día 13 del mes actuaB

De Real orden lo digo a Y, E., parí 
su conocimiento y demás efectos, píos 
guarde a V, Ev m eto s  años, Madrid, 
25 de Abril de 1929.

;
P. D„

El Directa general»
CASI EDO

geñor Gobernador civil de Alicante*

laúrn, 1.138, :
Exorno, Sr,.: Be acuerdo con la prfe 

puesta formulada por el Comite reír? 
guiador de la Producción Industria!,

0, (M, el Rey (q. D, g.) se lia servido 
conceder a p, Pedro* Astigarraga, dé 
Eibar (Guipúzcoa)* Autorización para 
instilar una fábrica de gaseosa! y 
aguas de selz, con una capacidad d i 
producción de 2.590 botellas diarias.;

De Real orden |ó digo a Y* E., pIIS 
su conocimiento y  demáe efectos, Dios 
guar^g I .Y .  E,_ rquchos añM. Madrid» 
25 de A&fp de $929.

p . D.,
MU Dtreetor general,

CASTEDQ

igefior Gobernador civil de Guipúzcoa.

Húm. 1,139.

cierno. Sr.: pe acuerdo con la pro-i 
puesta formulada por ¡el Comité re« 
guiador dé la Producción Industrial*

6, ;M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
conceder % Semme! (g. de Bar?? 
cotona, autekación para instalar uní 
fábrica de peines y batidores prensa
dos, artículos de tocador, juguetes y 
'objetos de propaganda-, y estampados e" 
impresiones sobre celuloide, utilizando 
para ello plancha de celuloide y tubos 
del mismo producto, procedentes, dbi • 
extranjero. :

De Real orden lo digo a Y. É», para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde % Y. le muchos mm  fíadridP. 
25 de Abril de i 929.

P. D.»
El Director general,

CASTEDQ 
Beño® Gobernador civil efe Barcétona/

mm, 1.149.
¡Excuriio. S'r,: De acuerdo .con la pro-, 

puesta formulada por el Comité re-¡ 
guiador de la Producción Industrial, 
y con el informe favorable del Comité 
regulador de l& M ustria Algodonera 
de Barcelona,

0. ¡M. el Rey (q, D. g.j se ha servido 
céncéder a B. Tomás Eelid y  Costa, m  
T.arrasa (Barcelona), prórroga de tres 
meses, para poner m  práctica autori- 
zaciión concedida parí la ímtalacíóg 
de tees telaret fípttoft en m fáW ca
» m * m  :

Be mm müm id 
m conocimiento; y  demás Ifellos. Dios 
guardé a Y, E t miuchoé añoé- Madrid, 
25 de Abril; de ;i929.

El Director genere!,
GASTEDQ

Beñor Gobernado?: civil Tcfe Blrcelomi-

Wúm. 1.141.
Exorno. S'r.: De Icuerdo Ion I I  pro-í 

puesta formulada poz: ¡el Conálté rl^ 
guiador de la Producción Industrial, 
y epa el infoime favorablé dll Gomite 
regulador de ¥  Industria Algodñlter» 
d|e Barcelona,

M. el Re y  (q. D. g.) se ha servida 
conceder a Klein y Compañía, de Bm ̂  
célona, prórroga de tees Imaee, •parí 
poner en práctica amtorteacién quo le 
fué concedida por Real ordeh $er W  de* 
Junio de 1929; para teaeladar su H-í 
brica de tejiidos, desde Barcelona a Sé- 
govia.

Real oNfen fe: idigo a Y. E., parí 
su conocimiento y demás efectos. Dio4 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 do Abril do i 929.

p. o,,
13 Director general,

GABTEDO
Beñor Gobernador civil de Baraúcma.

Exciit.0. b r . D o  acuerdo: cúri la pro-? 
■puesta formulada por el Gomálé re- 
guiador efe - la Frodnoción . indHsíu:, 
y con el informe' favorablé- d-el (:mo-..ío 
.regulador1 dé tav íbdo-dAia A-a • ¡;-a
d!e Barcelona, •
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S. M. el R e y  (q8 D./g.) se ha servirla 
Jqnceder a D. Pedro Gurí Arquer, de 
palella (Barcelona), prórroga para po
pen en práctica autorización que le fué 
jpucedida por Real orden publicada en 
la G a ce ta  de 26 de Septiembre de 1928» 
¡para; trasladar su industria de géneros 
fíe punto» de Arenys de Mar a Caleda, 

De Real orden lo digo a V. E., para 
iu  conocimiento y dem ás efectos. Dios 
friiarde a Y, E. muchos años. Madrid), 
§5- de Abril de .1929.

p. B.»
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barre lona.

Núm¿ 1.143.
Exorno, Sr.: De acuerdo con la pro* 

fpuesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido’ 
gjpncéder a Industrias Titán (S. A.), dé 
parceroná, prórroga de tres rmeses, pa- 

ponég en práctica autorización con-: 
fedidá por Real orden de 20 de Seg- 
Éembre, para «sustituir maquinaria jen 
¡gil fábrica de barnices, pinturas, cplo- 
§§s y tintas tipoUtográácás.;

De Real ;orden lo digo a y . E., parí 
¡fu conocimiento y demás efecto#. Dio# 
guarde é Y. E. muchos años. Madrid!,' 
fe  de Abril da 1929.

P, D.,
EL Director general,

GASTEDQi 
Bañoí Gobernado  ̂ civil da B&rcelon&

Ntím. 1.144.
Excmo. Br.; De ficuerdq con lai pr<£a 

Wmfa fórmulada por él Q m m  x&s 
pjad p i ge la Producción Induatrl&L 

B. Mi él Rw (q. p. g.) &e ha gaoridi 
ipnceder a D. Ramón Ceardl Jfiguel, 
jp  Barcelona, prórrc r̂a <|g trgs mese#* 
p »  m  fitácttea sutoiteacló^ 
|pé Je fuá concedida por Reai orden 
ftS M  d i Rej^Mtóihra ító 1948,
Mai* ug mioz ga cóRstjeugai^gi ass*¿ 
W^tmMi '
j  d *  R ®  e& m  lo: aigo i  y s m P fm  
m  m m tntente j  demás &fe®tixaf. Dtoi 
jgMBf I  ®. mtedkm &25S. UMbrflL
m  Abril de *029, |

P. B„
Bl Director genera,

CA3TEDQ 
S&fior Gnbernádóg civil de Barcelcñ^

Uúm . 1.145,
Excmo. §r.: De acuerdo con la piTCfef 

^utsla formulada pos el .Comité *§*

guiador de la Producción Industrial,
8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

conceder a Gerárnica de Hernán!-; Re 
Guipúzcoa, autorización para instalar 
en su fábrica tres cámaras de hornos»- 
con capacidad aproximada de 200 me
tros cúbicos, y cuatro molinos» con rue
das verticales.

De Real orden lo digo a Y. E., para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid!, 
25 de Abril de 1929.

p. D.»
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoá.

Múm. 1.146.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de ía Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Antonio Gais-a Sérra, de 
Barcelona, .autorización para instalar 
una industria, destinada a la fabrica
ción de perdigones, con la condición de 
que el producto fabricado sólo pueda 
ser destinado a la exportación.

De Real orden-lo digo a Y. E.» para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y  E, muchos años. Madrid» 
25 de Abril de 1929.

P. D.»
XQ Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Alúm. 1.147.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro> 

gueatá formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción Industrial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha seryido 
a p . Anacido Cálve Villar, 

dé Madrid, autorización para fabricar 
up á f arato mecánico» de su invención, 
ffiRL pátinte ipíme® 164.836, paré, la* 
g^ feu lclóü  de objetos de propaganda.

Di jtssi grden lo' digo a Y: E.» garii 
y demás Dio#

% %  %  níuohol áñ e i. M ádrid,

P.
1  IHrtetor pend»

GASTEDO,
or G o b é » ^  e| m  t f  Mm ® t

fflaníi 1.148»
Jlxcmo. S'r.: Be acuerdo con la P.rga 

puesta formulada por el Comité té* 
gula9<® dé M ProduoDlón indui^ild 
y con el lnfopiüa fáW JW t dé Ja Jup- 
M itó ^  ^

8. M. el R e y  (y. D. g.) se ha servicio' 
ebnceder a D. Juan Pablo de Garriga 
y de Angl.ada;». de Malgrat (Barcelona^ 
autorización para sustituir en su fá
brica do tintes dos barcas para el tin
té exclusivo de medias' y calccdtn.es, 
madejas y otros objetos, por dos má
quinas para teñir en madeja y (res 
para teñir exclusivamente medias y 
calcetines..

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid» 
25 de Abril de 1929.

ik o..
El Director generaí,
. CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona

fóúm. 1.149.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey' (q. D. gd se ha servido 
conceder á D. Juan Bautista Gaubeitt 

¡ de Alicante, autorización para insta
lar una fábrica de barnices y colores 
tinturas mordientes, tapa poros y de< 
más productos a base de celulosa.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid* 
25 de Abril de 1929.

p . o . f
EL Director general,

GASTEDD 
Béñor Gobernador civil de Alicarrle.

Syúm. 1.156.
Excmo. Br.: De acuerdo con la pro 

puesta formulada por el Comité i*ê  
guiador de la Producción Industrial,

8. M. oí Rey (q. D. g.) m ha sarvix 
0o conceder a la Compañía Electrlcf 
Suppli&x C> A.c de Barcelona, au- 
laririey&Rhl nm  fábrica
dé hiele*.

De Real orden lo digo á T. E, páre 
su conocimiento» y üemás efectos. Dior 
guardé á V. E. muchos años. Madrid, 
®5 dé Abril dé t m  
Señor Gobernador civil dé Barcelona

p. D.,
v.I Director generé

CASTEDO

«fcám. 1.1B
E xcm o. Sr.l Dé acuerdo con Ja 

puesta formulada por el Cornil ó re
gulador da la Producción indusli iní,

Bi jM;. el Rey (q, D. gO se ha scr\i - 
Hp conceder a D. Manuel Alemán Ya-¿
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lero, de B urriana (Caslelkjgn), au to ri
zación para trasladar su industria de 
fabricación de pastas para sopa des
do Burriana a Vi 11 afraile a del Cid,

De Real orden lo digo, a V, E. para  
su corocimientp y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 do Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Castellón,

Núm.1 .152.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-; 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder á “Omnia Industria l” 
|S. A.)» de Barcelona, autorización pa
ya sustitu ir en su fábrica de jabón 
una caldera de 8.020 litros por otra 
de 12.000.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m ichos años. Madrid, 
25 de Abril de 1929. :i

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.153.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-; 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sern 
yido «conceder a D. Modesto Villanue-- 
ya Martínez, de Molíns de Aragíií, au
torización para instalar una fábrica de 
harinas por cilindros, de una capaci* 
dad de 7 a 8.000 kilos de trigo en 
yeinticuatro horas, en sustitución dé; 
dos molinos harineros de su propie-; 
dad, compuestos de dos pares de pie
dras de 1,30 metros cada una.

De Real orden lo digü a V. E. para 
su conocimiento- y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Abril de 1929.

P. D*
El Director general,

CASTBEK)

Señor Góbérnádor civil de Guádala- 
jara.

f  Núm. 1,154.
Excmo. S r.: De acuerdo con la p ro - 

poesía formulada por el Comité regu- 
Itdor de la Producción industrial, ;

M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-; 
v do conceder a D. Emll i o Torres Al-. 
Me efe, de Albacete, autorización para 
i Malar un molino harinero de su

propiedad, sito en la pedam'a del Tí-; 
diez, térm ino, municipal de Lezuzá, 
una piedra para la mol tur ación dé 
piensos exclusivamente.

De Real Orden lo digo a V, E. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Abril de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Albacete,

Núm. 1.155.
Excmo. S r,; De acuerdo con la prch 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial y 
con el informe favorable del Comité, 
regulador de la Industria  algodonera, 
dé Barcelona,'

S, M. él Re y  (q. D, g.) se  lia se is , 
y do conceder a D. Francisco Sarsané- 
das, de Barcelona, autorización para  
poner, en funcionamiento en lá fábrica 
de cordonería de su propiedad cuatro 
máquinas de cordón qué tenía para
das: una de 20, otra de 24 y dos de 
32 husos, qué tienen por objeto cubrir 
plomos en tira  con seda1 'artificial, se
dalina y  algodón, 

i De Real orden lo digo á V. E. para  
' su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25* de Abril de 1929.

P. D.,
i El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

C o n c u r s o  e x t r a o r d i n a r i o  d e , ,  m e s  
DE' MAYO 1 DE 1929

Concurso, extraordinario para cubrir 
las plazas que a continuación se ex
presan, en los puntos y  con las con» 
diciones que se especifican, y  que 
han da proveerse por oposición en
tre individuos comprendidos en los 
beneficios del Real decreto-ley da 6 
Ue Septiembre de 1925, regulado 
por el Reglamento do 6 de Febrero 
de 1928.

PROVINCIA DE BADAJOZ
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

DESTINOS a proveer.
I.i'es plazas de O lié ¡alé? terceros dé 

dicha Diputación, dotadas c o n '3.000 
pesetas anuales de aneldo- cada una.

Lo-s que deseen tom ar parte .en  Ja$ 
'oposiciones lo solicitarán, por instan;-? 
cia debidamente reintegrada, cen ar^ek/ 
glo a la; ley c!e! T im bra  dirigida 
excelentísimo señor "Presidente .de estjSjl 
Junta, debiendo tener entrada en 1§ 
misma antes del día 1.° de Tu a Ib 
ximo. ’ fff

Serán condiciones indisp-uiipolé^ 
para  tom ar parte en Jas oposicioifel 
ser mayor de veinticuatro años d i  
edad y no- exceder de cuarenta, no pa
decer defecto físico, justificado' mí<§¿ 
diante certificado facu ltativo ; acorné 
pañar certificado de antecedentes p&* 
nales e ingresar en la Depositaría dél 
fondos de la Diputación lá cantidáá¡ 
d¡e 25 pesetas en metálico como deré* 
oh o s de exam en, ¡ if

Los ejercicios dé oposición tendrág 
lugar én la misma Diputación, dando! 
principio después de transcurrido# 
tres meses de la publicación de eétp 
anuncio en la Gaceta , el día que sé 
sfeñale, y serán los siguientes: ;

1.° El imin atoriq. Cons iistirá:.. ■ i
A) En escribir al dictado, con clái- 

ra  y buena letra, un párrafo  que íijfe  
rá  el Tribunal. ! d

B) Análisis gramatical de la e§H> 
cr i tu ra  anterior. . \\

O) Problemas de Aritmética. '
De este ejercicio quedan, exceptuad 

dios los que posean el título de Ba
chiller u otro profesional o faculta*-; 
tivo. >}

2.° Consistirá en contestar de vivS 
voz, en el término máximo de ugá 
hora, a seis temas de los contenidos 
en él program a mínimo establecida 
por Real orden da 25 de Pinero de, i 920, 
publicado en lá Gaceta d e  Ma dr id  d é  
26 del mjsmo mes, y los adicionado! 
siguientes: (¡i

Tema 51.. Situación topográfica dé 
la provincia de Badajoz. Partidos ju 
diciales. Comunicaciones ferroviarias* 
Carreteras principales y oíros medio! 
de comunicación.

T em a 52. D iputación provincial! 
de Badajoz. Su im p o rtan c ia  éconós 
m ica y constituc ión . Orgañlzaciófi? 
de servicios y dependencias a qué 
ésíán  adscrito s. F u ncionario s y <58 
clasificación. Ingreso . A scensos. Lfa 
céncias. R esponsabilidades. Corree* 
ciones y recu rso s. '■ G

Tém a 53* D istribución  de foris 
tíos, del p resu p u esto  dé la D ipu ta^  
ción. Su form ación  y fecha dé preM 
sén tac ión  C argarem es y c a rta s  Hg 
pago. Pagos 'ob ligatorios y d ife r ía  
bles. L ib ram ien tos y Su ju.stiflfiSM 
cióií.- * , r í

T ém a 54. Nóm inas. Pagos a hé> 
rederos de ;empIeados fallecidos. H é s  
Ín tegros y devoluciones. T ra iis féa  
r e n d a s , am pliaciones y su p le m é fe  
tos de créditos. L iquidación d eL p fés  
supuesto  provincial* P rescrip c ió ií 
de créd itos. B alances, cuen tas trM  
mes* ral es, a rqueos e in v en ta rio !.

T em a 55. Concepto general dé 
la , B éneíicenqia pública. D eberes de! 
)*á's Dipütacioii'es én  esta  m ateria^ 
Ing resos en la Casa de C aridad y 
E xpósitos. H ospitalidad de de m en
tes. P rocedim ientos p a ra  la s  mis;-: 
nías. , . , . • ¿ ;

Tenía 56. Régimen económicQ 
de los E stab lec im ien tos de Beneft*
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ceno i a de la D iputación de Badajoz.- 
; Funcm nes 'de! D iputado D elégalo  

y A dm inistrador en re-lacióp con la 
¡Contabilidad e In tervercióri H abe
re s , de nodrizas, pago de lac tan c ias  
y p rohijaciones.

Tem a 57. Im puesto  de cédulas 
p ersonales. Quiénes están1 obliga-, 
'dos . a ad q u irirla s . C arácter e im 
p o rta n c ia  de este docum ento. For* 
m aeión de padrones y listas cobra-: 
lo r ia s . Recaudación. T a rifa s . P a r-  
tieip 'arlón  dé los A yuntam ientos’ éiT 
la recaudación  de cédulas’ y ¡sus 
Icuenías. D efraudación y p en a li
dad.

Tem a 58. P lazos de exposición 
rdo los docum entos cobra to rios cié 
¿Adulas personales. Procedim iento^, 
legales. R ecursos con tra  las c la s i
fica clones.

Tema 59. Período dé recauda-. 
Pión de cédulas' personales. Recaw* 
d a c i ó r i vo 1 u n t a r i a . Quién la fe a ti -? 
za‘. R ecaudación ejecutiva. P recep
tos aplicables del procedim iento .

Tem a 60. F uncionam ien to  de lá 
D iputación y Comisión prov incia l. 
Sus sesiones y sus clases'. D ipu la- 

. dos que la form an v su núm ero  'en 
/e sta  provincia. 'A tribuciones de cá- 
9  a una  dé ellas. Sus acuerdos y re* 

/c tirsos con tra  los m ism os.
T e rce r e jerc ic io :
A )1 E x tra c ta r  un  expedienté y 

•Fedadar el docum ento  (ofició dé 
Fém isión, in stanc ia , tra s lad o  d'é! 
ÍTcuerdó, certificación, etc.) qué de! 
m ism o se deduzca y que id T ribu* 
Sal proponga en el acto del exa
m en. '

B) Redacción ele un cafgafém 'é, 
lib ram ien to , ac ta  de arqueo, rióm i- 
íná o asien to  en los lib ros de Con* 
ifabilidad que él T ribuna l Señalé, 
Concediéndose p a ra  este ejercí ció 
íun plazo m áxim o de dos b o fas , 
li'endo este ejercicio com ún á to 
dos los opositores.

No podrán  p a sa r ál ejercicio se
gundo n inguno  dé los óposiforés 
Elim inados en él prim ero , n i al té r* ' 
Ibero ninguno qué no haya: 'sidó 

■ ráprobado eri él segundo, a cuyo 'efe.c- 
se h a rá  la  calificación a* Iá te r 

m inación dé 'cada' 'ejercicio, pub li
cándose  él re su ltad o  dé aquéllos; 
'con la pun tuación  obtenida, en iá  
tab lilla  de anuncios, 'entendiéndose 
íjüé ño ha sido aprobado el que no 
Spárezca incluido éri éstá.- 

El orden dé exam en se déférmi.- 
p t r á  por sorteó  público, que té n -  
lofá lu g ar dos d íaé  anté's dé! có* 
ín iénzó de los ejercicios, publicáif* 
póse asim ism o en la tab lilla  éxpré-

&YUNTAMIENTO DE VILLÁFRANCIA D’E LOS 
' . BARROS

Des linos a proveer,
IJna Vacante de A uxiliar de Becré- 

íá fía  de dicho Ayuntamiento, con el 
tóéldo anual dé 1.800 pesetas.

Los que deseen tomar parte en las 
ppósicioiies lo solicitarán por instan- 
jbij| debidamente reintegrada con . arre
gló a la ley del Timbre, dirigida al 

. .. jéteelentísimo señor Presidente de es-. 
. $S Junta, debiendo tener entrada en 

Ja' misma antes del día !.° de Junio 
próximo.

S e r á n  condiciones, indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad, no padecer defecto físico, jus
tificado mediante, certificado faculta
tivo, acompañar cacMÉcñdo de ante* 
cedentes penales- e ingresar en la De
positaría del Ayuntamiento la canti
dad de 15 pesetas, antes de verificar 
los ejercicios, como derechos de exa
men.

La oposición tendrá tugar en el ci
tado Ayuntamiento, dando principio 
los ejercicios él prim er jueves y hora 
de las diez y ocho, después de cum
plidos tres meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a , y  se
rán tres: él primero consistirá éri.es
critura al dictado con máquina llé- 
mington y a mano, y en resolver un. 
problema* de Aritmética de cualquie
ra de las cuatro reglas; el segundo en 
contestar durante el plazo de una ho
ra tres temas sacados en huerte del 
programa mínimo aprobado por Real 
orden de 25 de Enero de 1926 (G a c e 
t a  del 26), y serán uno del tema 1.° al 
17. otro del 18 al 33 y otro del 34 al 
50; el tercero será práctico y consis
tirá  en dirigir una solicitud u otro 
documento análogo sobre asunto dé 
libre elección del Tribunal y dirigido 
a la Autoridad que el mismo designe.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
AYUNTAMIENTO DE VIGG 

Destinos a proveer.
Dos plazas de Auxiliar dé Adminis

tración de segunda de dicho Ayunta
miento, dotadas con 1.800 pesetas 
anuales de sueldo cada una.

Los que deseen tomar parte en tas 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre , 
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
excelentísimo señor Presidente de es-: 
ta Junta, debiendo tener entrada en 
la misma antes del día 1.° de Junio 

'próximo.
S e r á n  condi c i on es i n d i sp en sábl e3 

para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor do veinticuatro años de 
éidad, no padecer defecto físico, jus
tificado mediante certificado faculta
tivo, y acompañar certificado de an
tecedentes penales.

La oposición tendrá lugar en el ci
tado Ayuntamiento, dando principió 
al siguiente día hábil de hacer sesen
ta, a contar de la publicación de esté 
anuncio en la GACe t A, y  se compon
drá de las m aterias a que se refiere 
e! programa mínimo aprobado p o r  
Real decretó de 25 de Enero de 1926 
(G a c e t a  del 26), sin adición alguna.

■ NOTAS GENERALES ■ «*

1.a i Serán condicion es indispensa
bles para su admisión ai concurso el 
‘qué los interesados formulen su peti
ción en forma de instancia debida
mente reintegrada y  p o r  separado 
para cada oposición en las que deseen 
tom ar parte, dirigida, á1 excelentísi
mo señor Presidente de é s t a  Junta', 
remitiéndola por conducto de los 
Jefes de sus Cuérpos los qué es
tén en servicio activo, y los dé las 
restantes situaciones m ilitares por el 
Alcalde de su residencia, Informando 
dichas Autoridades al margen de las 
■mismas si observan buena o mala con
ducta.

2.a Los a s p ir a n t3 íS  solicitarán co®

toda urgencia de las Autoridades mi
litaros correspondientes la clasifica* 
ción de servicios a que hace referen*' 
cía el artículo 48 del Reglamento dé 
6 de Febrero de 1928 (G a c e t a  núme
ro 40), si no hubieran sido ya califica
dos por esta Junta, á fin ele que di
chas Autoridades puedan rem itir la 
documentación m ilitar necesaria para 
su clasificación.

3.a La publicación de los admiti
óos en las oposiciones se insertará en 
n i G a c e t a  d e  M a d r i d  eri uno de los 
cinco días siguientes al que se fije 
como límite para admisión de ius-. 
taheias.

Madrid, 3 de Mayo de 1929. — El 
General Presidente, ‘José Vitlalba.

SECRETARIA G ENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA

La Em bajada de los Estados Uni
dos participa haber sido ratificado 
a p a rtir  del 1.° de Febrero último, 
por M arruecos (con excepción de la 
Zona española.), H ungría, Checoeslo
vaquia, Suecia, T errito rios Síro-Li- 
baneses, Estonia, Méjico y Nueva Ze
landa, el Convenio Radio telegráfico In
ternacional, firmado en W áshingtori 
el 25 de Noviembre de 1927.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, i.® de’ Mayo de 1929.—El 
Secretario general, É. de P a lac io . •

La Legación de Suiza en esta Cor
te partic ipa que la Legación Real de 
H ungría en Berna ha comunicado ál 
Consejo Fedjeral suizo la adhesión 
de su Gobierno ál Convenio de TJnión 
de P a rís  de 20 d e Marzo de 1883, 
p a ra  la protección de la propiedad 
industrial, y al Acuerdo d*e M adrid 
de 14 de Abril de 1891. sobre regis# 
tro  internacional de m areas dé f á 
brica ó dé comercio ta l y como han 
sido modificados en "último" térm ino 
en El Haya el 6 de Noviembre dé 
1925, la qué, conforme ál te rcer pá
rra fo  del artículo 16, no su rtirá  efec
tos sino un mes después del envío 
de la notificación hecha' por él Go
b ierno de Iá Confederación Suiza ^  
los demás países de Ia_ Unión; es de
cir, ’en este caso á  p a r tir  del 46 d* 
Maiyo de 1929.

Lo que se hace público p a ra  "cono
cimiento general.

Madrid, 1.° de Mavo dé 1929.—  
Secretario general, E. de Palacios.

POLITICA GENERAL

Deseosos el Gobierno de Su Ma
jestad  y él de la República portu* 
guesá de llegar á la concesión de laü 
mayores facilidades para  los viajes, 
de los súbditos españoles y ciudada
nos portugueses qué deáéeri v is i ta r ' 
el país vecino, fian llegado, por canje 
de Notas de ,24 y 36 del corriente1 
mes, al siguiente acuerdó:’

“Los ciudadanos portugueses que 
visiten E spaña en él período com
prendido éntre la fecha dé la iriau^ 
guración y lá de la d á u ju fa  de P
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Aposición Iheroameiteana de Sevilla , . 
ao tendrán necesidad de exhibir pa
saporte alguno, bastando como ga
rantía documenta! ia presentación d-e 
uis respectivos billetes de identidad 

.libradas por las Autoridades por tu- 
ruesas.

IIee íprocamen (e, Ios sóbdi tos es
pañoles que visilen.- Portuga l en el 
m ismo período quedarán dispensa- 

. dos..de presentar pasaporte, sirvién
doles de documento, probatorio de su 
identidad la cédula pos o nal 'librada 
por las Autoridades de España,” -

Lo que se hace publico para eorm- 
c i miento general.

Madrid, 30 ele Abril de 1929.— .El 
Secretario general, E, de Palacios.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Servicio de la Deuda Derroviaria amor
tizable del Estado

CIRCULAR
Bebiendo el día l.° de Junio préxi- 

.teo estar heolio el canje de las carpe
tas .provisionales representativas de 
Deuda Ferroviaria amortizadle del Es
tado al 4,50 por j 00, emisión .de t.° 
de Abril de 1923, por los títulos de
finitivos, con el fin de que, a su tiem
po, o sea desde la lecha indicada, pue
dan los tenedores presentar al cobro 
■el cupón numero 5 de 1.a expresada 

’ Deuda, de vencimiento de i.° de Julio, 
primero que llevan adherido los títu
los de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
Que el día 1.° de Mayo .próximo dé 
principio dicho canje, ajustándose a 

Mas prevenciones siguientes:
4.a La presentación de las carpetas 

•podrá realizarse un este Centro o en 
Ea-s Tesurerías-Contadur 1 as de las pro
vincias. -Deberá .hacerse siempre m e- 
dhmth lactucas que se facilitarán gra- 
feiitamente, en las ?que se consignarán 

" por series y ;.i.iima-aracién --córrela tiva 
de menor a mayor, con endoso iirnm- 
do por el presentador en esta form a: 
“ Á. la Dirección general de la Deuda 
para su canje.”

2.a Las que se presenten en este 
Centro se facturarán en tin solo ejem
plar, y las que se presenten en las ofi
cinas provinciales lo serán por dupli
cado, quedando terminantemente pro
hibido admitir factura -alguna que 
contenga, raspadura, enmienda, inter
lineado o error en la serjfe o numera- 
con, o cuando ésta sea ininteligible.

3 .a Se entr eg a r án tí tu 1 o s del rn istuo 
número y serie que el que tengan las 
carpetas presentadas.

4* La presentación de factura» en 
Madrid (modelo húmero i )  se hará en , 
este Centro eii las horas de cuatro a. ! 
seis. Comprobada la exactitud cíe las 
facturas y sus valorea, se taladrarán 
Jas carpetas a presencia del presen
tador, cuidando de no inutilizar e! nú
mero, ia serie ni eLpmdoso, y se en
vegará aJ interesado el resguardo con 
ípie retirar de la Caja de este Centro 
en su ¡día Iteras de cuatro a seis) las 
lítulos por canje de aquéllas.

Be las- facturas ee separarán por el 
•Negociado- de. Quema las carpetas ya 
anuladas, y por el de Emisión, si no 
figuran retenidas, se cancelarán y se 
propondrá la • emisión d-e loe títulos 
e o ri’esp onel lentes.

Verificadas las operaciones de con
tabilidad, de amortización, emisión 
y aplicación de valores, con las fac
turas se hallarán en la Caja los tí
tulos a disposición de los preserí ado
res, debiendo éstos, en el acto de la 

' recogida de los títulos, suscribir el 
“ Ile-eibí” en el resguardo y en la fac
tura original. Esta será devuelta por; 
el Cajero a Contabilidad para que, he
cha la data correspondiente por la en
droga efectuada, sea archivada..

5.a La  presentación de las Carpe* 
•tas en las T esore ría s -C o 11 ta d u r í a s de 
las Delegaciones y Subdelegad otes de 
Hacienda se realizará en dos facturas, 
una original (modelo* número 2) y pira 
duplicada (modelo número 3), con las 
•mis-mas formalidades que se señalan 
en la,s prevenciones primera y segun
da. ele esta Circular, y después de tala
dradas se procederá a enviarlas a este 
Centro, al ilustrísimo señor Director 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
en pliego* oficial de valores declara
dos, acompañadas de una relación, 
previo registro' de las facturas en el 
libro que al efecto abrirán, en el que 
se harán constar su número, el de 
Carpetas de cada serie, su importe, 
nombre del presentador y fecha de la 
remesa a la Dirección general.

6.a Una vez que tengan entrada en 
este Cent.i*o las facturas provinciales 
(modelo número 2), acompañadas de 
las Carpetas, se les dará el número 
que las corresponda del libro--registro 
y se verificarán igual número de ope
raciones que las a realizar con las que 
se presenten en Madrid, y tan pron
to como los títulos se encuentren en 
poder, del Cajero se remitirán a las 
provincias en pliegos de valores de
clarados de carácter oficial, y se dará 
cuenta por separado de la remesa ál 
Delegado o Subdelegado de Hacienda 
de la provincia para su conocimiento 
y el de ‘ la Tesorería-Contaduría, lá 
cual expedirá en el acto de su reci
bo el correspondiente mandamiento 
de ingreso de los valores en la Caja, 
y remitirá a este Centro por el pri
mer correo la carta de pago justifi
cativa del ingreso,

7.a * El duplicado de las facturas 
provinciales (modelo tórnero 3) que-! 
dará en la Tesorería •Contaduría pro
vincial, y  sé archivará en dicha Te- ! 
sonería tan pronto como haya firma- 
te -en ella el presenía^jj? el recibí >de 
los valores emitidos y remitidos en 
canje de las Carpetas que presentó, y 
puesto en ella el número con que figu
ra registrada en la- Dirección general 
fe la Deuda.

La redacción del mandamiento de 
ingreso de los títulos remesados de- 
bcíú contener, ■% Jo ••menos, el número 
3 números de las facturas de la Di
rección, él número de títulos por se
ries, el importe y D fecha de recibo 
le fu remesa. ' •'

Con todo ínter As recomienda este 
fenlro el fiel y exacto cumplimiento 
le cuanto en ia presento Circular se

ordena, por lo que espero- de V. L y 
del personal encargado del servicio1 
el mayor celo y diligencia en mi des
envolvimiento.

Del recibo do ia presente y de ÍQ# 
seis ejemplares que se acompañan se 
servirá V. I. acusar recibo.

Dios guarde a V. I. muchos mós. 
Madrid, 30 de Abril de 1929.—El D i
rector general, Carlos .Caarnafte

I Be ñor Jefe del Servicio de !& Deudá 
ferroviaifia de esta Dirección y se-; 
ñores Delegados y Subdelega deis dej 
Hacienda.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

I lmo. Sr.: Vista la instancia elevan 
da a este Centro por el Alcalde-Press 
sedente del AyimtamiexiLo de Alcalá dé 
Henares solicitando la exención de| 

, impuesto' de personas jurídicas a fas 
vor de la institución denominada 
“ Hospital de Santa María la 11100” : 

Resultando que, según consta, etí 
expediente de información para por-i 
petua memoria, tramiítado en e¡l'Ju&-. 
gado de primera instancia de Alcalá 
de Henares, la entidad solicbaiité 
existe en la mencionada ciudad desdé; 
tiempo inmemorial y tiene por obieto 
el socorro y a¡lhergue de enfermos po-r? 
bres, bajo el Patronato del .Ayunta-; 
miento:

Resultando que la institución posee 
un capital de 1.752,24 pesetas en una 
lámina intransferible de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100: 

Resultando que el Ministerio' de la 
Gobernación clasifica a la entidad coxx 
el carácter de beneficencia parlieulai¿ 
y onfirma en el Patronato al Ayunta-.

■.miento de Alcalá, de Henares, con la' 
obligación de presentar presupuesLos 
y rendir cuentas al Protectorado: 

Considerando que el artícute 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos’ 
real-es y sobre transmisiones de .bie-: 
nos, texto refundido de 28 de Febrero» 
de 1927, y el 261 del Regí ámenlo dic-; 
tado para su aplicación, de 26 de Mar
zo siguiente, declaran con derecho a 
gozar de la exención del imp-uest-o. -so- 
bre bienes de personas jurídicas los 
que de una- manera directa e imme
diata, sin kitai^posición de persona, se 
hallen adscritos o afectos a la real i-; 
zación de un objeto benéfico de io$ 
enumerados an el artículo' ,2.-° fiel Real 
decreto de 14 de Masczo de 1899, siem
pre que en él se empleen directamen
te los mismos bienes‘o sus rentas ó 
producios; . . r

Considerando' que la institución so4 
►licitante realiza un fin esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al 
remedio de necesidades ajenas de, una 
manera completamente gratuita,"* po
seyendo bienes adscritos de una man 
ñera directa a la reai,ización de esté 
fin, por figurar su capital en una Ins
cripción de .carácter Intransferible; .

ConsHlerandp que no existe, persona 
interpuesta •éiR.re •■£r fin benéfico y el 
capital 'funátelonal, ’ya,rque al úblre 
garse ai iPáLrenáto u la  rendición de 
cuentas podrá disponer .de Jósibie- 
nes mi dejar incumplida la voluntad 
del testador ^in Incurrir en responsa-; 
bilidad:
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Considerando que, en a>n§©cuenciá, 
procede conceder la .exención solici
tada:

Considerando que este Centra llene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes? en virtud de la dele—

• garlón, que le fuá-conferida por Real 
orden de 21 de Octubre de i 913.

La Dirección .general de lo Conten
cioso' del Estado aeuer da declarar 

'exen to  Re! impuesto sobre bienes .de 
las personas jur ídicas el capí i al de 
L 7 52,24 pesetas, propiedad de la Fun- . 
dación “ Hospital .de Santa María la 
R ica” .

Dios guarde a V. L -muchos- anos. 
•Madrid, iS de Abril de 19.29.— El D i- : 
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes,

'Señor Delegado de Hacienda en Ma
drid.

MINISTERIO  DE L A   GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE LA ADMI
NISTRACION 

Exemo. Sr.': Vista la consulta 
form ulada a esta D irección  -gene-, 
ral por el Presidente de esa D ipu
tación provincial sobre el procedi
miento a seguir en las cuentas de 
inversión de Ja subvención del Es-: 
'lado para caminos vecinales:

Resultando que| la Jeíjhtura le  
Obras públicas de esa provincia 
interesó de la Diputación habían 

j&é remitirse a la misma la s . cuen-: 
|as de inversión de las cantidades 
Recibidas del Estadio por isubven-i. 
Óión de caminos vecinales en la for
ma que establece la Instrucción de 
■Contabilidad de Obras públicas de 
5 de Octubre de 1883, acompañan
do todos los documentos origina-: 
íes y rechazando y devolviendo a lá 
Diputación las copias autorizadas 
por la Intervención de Fondos y la 
Ordenación de Pagos, que,, por du
plicado y " ajustada a la contabili-c 
!Sad propia $e las tHputaciones (en 
la  cual no encaja dé un modoexac-: 
'lo la referida Instrucción de Obras" 
públicas, por figurar en ellas can
tidades y organismos que funcio
nan de modo distinto), le  habían 
remitido a la Jefatura:

Resultando que se remitieron I  
la misma las cuentas correspon- 
dientes a los ingresos y pagos efec
tuados por Caminos vecinales &n él 
período de 1925-26 y semestral d© 

fin de que emitiera su con-v 
formidad o reparos, tanto en su 
bontienído como &n la manitía cié 
los sobrantes que, conformé al 
Real decreto de i i de Julio de 1926, 
rm  incorporaban al año 19217; y rsé 
manifestaba, respecto a Sos pagos, 
no se habían hecho otros qué aque
llos que la propia Jefatura habla: 
dispuesto . por liquidaciones de 
'obras ejecutadas, citándose en cada 
asiento !a fecha de la certificación 
0 del oficio -remitido a la. Diputa
ción: .

fteísult/ándo qué con Sol estados 
i^equerldos por la Seal orden de 2 
de Septiembre ‘ t  i 927 m  ¿rntovon

tam bién las cunni a s correspondien 
tes a todo el año 1927, redactadas, 
com o Jas anteriores, en forma- que 
la Jefatura conociera  los pagos h e
chos con cargo a ! Estado y ios 
efectuados con cargo a la D iputa
ción, com plem ento necesario para 
com probar ¿i la d istribución  entre 
ambas entidades fué justam ente en
tendida, y se advertía que los pa
gas de obras i o fueron  por oró mes 
emanadas" de la Jefatura, sa lv  los 
qu e J a Di pu tacióu b ab ía ex ten * do 
a fines de año con cargo a fondos 
del Estado, cayos libram ientos que
daban» sin justificar por no habed 
tra n scu rr id o . aun * los tres m eses 
que para 'e llo  concede la ley de 
■Contabilidad de i.° de Junio de i 911, 
y a este fin, se enviaban las cuen
tas por duplicado para que, conser-; 
van do la Jefatura un ejem plar, lo 
tuviera com o antecedente' necesario  
para el estudio de la cuenta si-: 
guíente:

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas, devolvió todas las 
cuentas, diciendo que los sobran
tes de crédito de las subvenciones 
del Estado podía la Diputación 
arrastrarlos com o fondos \le¡l pa
sado e jercic io  econ óm ico , sin ex
presar si estaba conforme con di
chos saldos y con la cuantía de és
tos, expuesta en las cuentas, y, al 
m ism o tiempo, aplicando el artícu
lo 34 y párrafo segundo del artícu
lo 17 del Reglamento de Obras y 
Vías, reclamaba las ctentas' oque 
fe ciaran a la subvención deb E s
tado, más como éstas cuentas eran 
precis amónte Has que la Jefatura 
devolvía y como aquel arrastre de . 
sobrantes era precisamente tarn- 
bié el que se había hecho y por ello 
se sometían al juicio de la Jefatu
ra, el oficio de la misma resultaba 
tan obscuro e incomp r ensible q¿ie i a 
Diputación no tuyo nada que con-: 
testar, habida cuenta de que, érf 
todo caso, conforme al párrafo ter
cero del citado artículo 17, al for
mular dicho oficio reparos concre
tos a det erm i n a da s p a r tid as, 3 a s 
cuentas quedaban tácitamente apio 
badas; pero remitidas las del pri
mer semestre de 1928 fueron dé- 
vuelta.s sin examinar, toda vez qué 
rió se podían «.probar sin éstar 
aprobadas las anteriores, acfvir- 
t i en do la Jefatura que las cuentas 
debían ajustarse a los formularios 
que r i gen para los s e r vi c i o. s d é 
Dbra$ públicas y que se debían unir ■ 
ios originales al objeto de com pra  
bar la exactitud de ellos::

Resultando que la Diputación hi-* 
zo presente a la Jefatura que el ár-; 
tíciíio 80 del Reglamento de Obrai 
 ̂ Yías establece que las subvencio

nes dé* Estado para construcción 
fe caminos vecinales tiene el carác
ter de Ingreso propio, de las Dipu
taciones e impone que su inversión 
f justificación se sujete a las dis
posiciones por que se rigen estas 
Lkrrporaciones, contenidas en el ¡ 
Estatuto provincial y que estos ■ 
fondos hqn da invertirse y justifi

carse en la forma en que sé sirviera 
ten y justifican sus propios fondos* 
empleando impresos de cargar'unos? 
para los ingresos e impresos de li-*

• bram ientos para los pagos, aunqug 
el Estado para el servicio - de O b ra ! 
■públicas tenga y emplee otros ico-? 
•dLos de im presos adecuados n !o]É8 
m ism os fines, y todo ello sin per-s 
ju icio  de llevar contabilidad sepa'-a 
rada, com o también otras disposha 
clones exigen a la Diputación poxS 
kns presupuesto s extraordin a r io !  
pór em préstitos, por fondos de Tus-a 
tn u lo  de Higiene, etc. etc., pero eü 
Jos liaros y form ularios p rop io !, 
de la Diputación, porqué e-sto es 15 
que el Estatuto provincial esleíde.^ 
ce en el artículo 290, que im -m nf 

\ el sistem a de partida doble: j
j Resultando que las cuentas de í'aJ
1 D iputación provincial se forman] 

uniendo a ellas todos los júsfifi^  
cantes de pagos y se aprueban soó 
m etiéndolas a la autorización del 
P leno, previa exposición al publico] 
basta el día en que se reúne éstjj- 
para su aprobación provisional, pof]«r 
que la definitiva corresponde al Tri-i 
bunal Supremo de Hacienda, pues] 
todo esto está contenido en él ¿fe 
tul o I¥ del Estatuto provincial, qué 
declara de aplicación  forzosa el af-i 
■tículo 30 del Reglam ento de O bra! 
y ¥ías: M

Resultando que el artículo el? 
este Reglamento dice que esos oría 
ginales quedan unidos a Iás cf «mia 
tas en ambos períodos y que e* 5fs-̂  
tatuto y Reglamentó de futfvV, ])a-s 
ríos previene .que los docutÁcntog 
de Depositaría no podrán sfcíír 'di 
la oficina bajo pretexto alguno,- 
practicándose dentro de eíla la* ¡n¿ 
ves ligación es y  exámenes hecrsaV, 
ríos por quien a ello tenga, d eréis 
cho, conforme a la legislación vis; 
gente, luego para complacer a Iü 
Jefatura en la remisión de docü-i 
mentos originales tendría la DípuV 
tación que mandarle las cuenta! 
por entero de la misma del año! 
1927 (las anteriores están en . 1| 
Tribunal Supremo de Hacienda), % 
en los pagos del año siguiente obliá 
gar al Depositario a lo contrario 'di 
lo que determina el Reglamento:

Resultando que para atfmoniz&j} 
estos preceptos fué por 1© qxw Í8 
éstan ú 11 imas cuenta s (parque ' lai 
anteriores no lo necesitaban, y® q u §(r 
sólo ee hicieras los pagos"por 
denes de ía Jefatura) se' uisi^oii 
copias de todas los justificantes e® 
foi*ma sencilla y práctica, airn des^ 
cender a lo supérfiuq mi mole-std'j 
com o dice la propia Real orden dé
2 de Septiembre de 1927 para qué 
la Jefatura* sin necesidad, de mó.-a 
les lar se en examinar en las afielé 
ñas de • h Di donde, d ’-sdé
luego, estaban por entero .a su di§* 
posición Jos cHfinales, pudiera, oo’-i 
norer de ellos y advirtiéndoseIe df 
antemano que se le jusíificabatí 
aquellos iihramientos quei anterior-f 
m<nfe rumdnron pendientes: /?

Resrfiíand-o que como más qiic I3| 
forma importaba el fondo de Í1
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ÍHienta, por a fectar a la hon.ora.bi~ 
Jidad de la Corporación 1.a cual 
Quedaría desairada ante la Superio
ridad  si sus cuentas no m erecieran  
p ira  aprobación que la  del silencio 
jadminisírafcivo, de nuevo las remi-. 
¿ i ó la Di pul ación a la Jefatura, r.o-: 
ján d o le  las censurase y expresase 
[cuantas dudas o repjaros o f r e c i e 
ran pues esto serv ir ía  para en lo 
•sucesivo ir encauzando- irás a ce ria
da mente el desenvolvim ien to del. 
importantísimo. serv ic io  de cam i
nos:

Reslü lando que la Jrefa\ura con
testó a la D iputación significándole; 
que para dar cum plim iento a lo o r
denado en el Reglam ento de' T ía s  y 
Obras p rovincia les y  en particu lar 
en el pá rra fo  segundo del artícu lo 
1 7 , necesitaba* como inspectora de 
jos serv ic ios de caminos vecinales 
de la provincia , exam inar las cuen
tas que los señores Ingen ieros fo r 
mulaban con cargo a l a  subvención 
del Estado y para ello no podía 
prescind ir de que le fueran rem i
tidos los orig ina les de aquellas, do
cum ento im ico que hace fe  de los 
gastos que se Rabian efectuado, 
ajusl áindose dichas cuentas a los 
fo rm u la rios  de Obras públicas; re-- 
gún parece desprenderse dé lo  dis-: 
jiuesto en el articu ló 33 del mon-: 
fcionaüo R eglam ento; que al re-c la 
bia r las .cuentas no lo hacía en el 
sentido de dkidar de la honorab ili- 
Kad de los dignos funcionarios de 
ja  D iputación, pues nunca estuvo 
$n el ánimo de la Jefatura, semé- 
ijanie idea, y  sí sólo lo hacía para; 
¡é! cum plim iento dpi 'servicio que le; 
estaba encomendado, y por si el. día 
Sd»e mañana pudiera ex ig írse le  a lgu 
na .responsabilidad, si lio aparecían 
censuradas por ella o no ajustar-: 
!sé a lcfe modelos que en la Conta> 
bitltdajd del servicio  de Obras pú
blicas’ se vienen u tilizando; que en 
'cuanto a la rem isión de las cueíi-: 
'tas de e jerc ic ios anteriores .recias 
maclas éh distintas fechas y  rem iti
do extracto de las m ism as nunca 
fueron las prim itivas, que son la si 
que; habían de. fiscalizarse, de suér- 
ié  que si adolecían de defectos río 
pendían ser apreciados, porqué, no 
fueron rem itidas y  tam poco podían 
concretarse los reparos, eircunsían- 
.ciás todas ellas por las que no 
bfa 'suponerse quedaban tácitamen-s 
te  aprobadas, sino que, por, él con-; 
trario, no podía aprobarse mui cosa 
que. no se exam inaba; y que si la 
D iputación ten ía que a justar I I  
contabilidad á lo dispuesto en 'él 
E statuto provincia l, el artícu lo 33 
del Reglam ento de Obras y V ías 
p rov in e i’afes d ice  ique Has Diputa-; 
éióríés provincia les, sin perjuicio; 
dé  su Contabilidad genera lr llevarán; 
siempre, por reparado, con la bilí dad 

Especial de la subvención que él 
Astado tes abohá para  cam inos y  
puentes económ icos, siendo,- por, 
.tatito’ ¡éstas y  no otras las cuentas’ 
que a la Jefatura, cóm o inspectora 
'iíA los servicios; dte cam inos yací-

ríales ¡e estaba encomendado fisca
liza r :

Resultando que la Diputación en
tiende que la contabilidad que el Es
tatuto establece es la propia de las 
Diputaciones en tanto el Estado no 
adopte la Instrucción de 5 de. Octubre 
de 1883 a estos organismos o dicte 
y reglamenta o lías  instrucciones es
pecíale^, pue-. lo contrario sería lo 
mismo que h  las subastas y contra
tación pi¿tendiesen ajustarías a las 
obras } sm ie iu b  del M inisterio de 
F  ornen lo en -\c del Reglam ento de 
contratación provincial y municipal, 
y que los documentos originales, uni
dos a los libramientos, están bajo la 
custodia del depositario y  :io pueden 
separarse de .ellos para ponerlos a 
disposición de la Jefatura, mandán
dose copia duplicada de los m ismos, 
de las cuentas y  ele cuanto afecte a 
la inversión dé fondos del Estado, 
autorizada por el Ordenador y el In 
terventor de fondos provinciales, que, 
como cuentadantes, responden ante 
el propio Tribunal Supremo de Ha
cienda, y por igual deban estimarse 
fehacientes ante la Jefatura de Obras 
publicas, como venía haciéndose:

Resultando que la Diputación pro
vincial suplica de este Centro resuel
va y  dicte las normas pertinentes pa
ra poder coordinar estos servicios en 
form a adecuada, aun en el caso de 
que la contabilidad especial aludida 
sea la mencionada de Obras públicas, 
alegando no puede proceder de modo 
más correcto por cuanto no form ula 
ningún proyecto de obra sin acudir 
a la autorización de la Jefatura, ni 
abona certificación de obra ejecutada 
sin que medie antes la reglam entaria 
autorización de la misma, ni da paso 
alguno sin consultar, y  llegado, pues, 
el momento de justificar este pago, 
rem ite a ella  cuenta y  copia dupli
cada de los documfntos relativos á 
lá misma (lis ta  de jornales, recibos, 
nóminas de dietas, gastos de locamos 
efórt, etc., etc.), la cual es sistemá
ticamente rechazada por creer más’ 
pertinente la instrucción del servicio  
dé Obras públcias que la de la Dipu
tación en cuanto a la forma, y  como 
únicos datos fehacientes los firm a
dos por los Ingenieros y  no por los 
cuentadantes responsables en cuanto 
ál fondo:

Resultando que para poder ádoptar 
la resolución procedente se interesó 
informe de la Dirección general de 
Obras públicas, quien propone Jo si
guiente:

1.° L a  Diputación provincial, sin 
perju icio de su contabilidad general, 
llevará  por separado contabilidad es
pecial de la subvención del Estado 
para caminos vecinales.

2.° Esta contabilidad especial po
drá llevarla la Diputación con arre
g lo  a lo prevenido en el título 4.°, 
libro I I  del Estatuto provincial.

3.° A  las cuentas de la Diputación 
se unirán todos los justificantes de 
la inversión de j a  subvención del Es
tado, cuyos originales podrán ser exa
minados en la Depositaría de fondos 
provinciales por lai Jefatura dé Obras; 
públicas si ésta no considerase sufi
cientes las copias autorizadas por el 
Ordenador y  el Interventor de fondos

j provinciales que la Diputación le ha-
j ya remitido.

4 o Las certificaciones de obras.

que haya de abonarse a las entida
des peticionarias o a los contratis
tas, y las cuentas de las que se' ha
gan por administración podrán ser, 
reparadas por la Jefatura en el p la
zo de cinco días, pucliendo la D ipu
tación recurrir ante el M inisterio de 
Fomento. "

5.° Debe tener presente la D ipu
tación provincial que los datos senci
llos y  prácticos que se pidieron p o r ’ 
Real orden de 2 de Septiembre de 
1927 tienen sólo por objeto que el 
M inisterio de Fomento tenga conoci
miento de la marcha general de los 
servicios de caminos vecinales, pero 
que no pueden tener aplicación a la 
inspección y fiscalización, que con lo 
do detalle ha de ejercer la Jefatura: 

Considerando que título 4.° del 
Estatuto provincial trata de la con
tabilidad y cuentas provinciales, im
poniéndose aplicar tocios y  cada uno 
de sus artículos a los diferentes ser
vicios que atienden las Diputaciones, 
sin exceptuar tanto los de construc
ción como los de reparación de cam i
nos vecinales comprendidos en el Re
glamento de Obras y T ías provincia
les, aprobado por Real decreto 'de-*5 
de Julio de 1925 y .publicado en eje
cución dp. lo dispuesto por e l artícu
lo 133 del citado Estatuto, provin
cial, •

Esta D irección general, de acuerdo 
con la de Obras públicas, resuelve 
qué el régim en económico de los ca
minos subvencionados tiene tjue ajus
tarse a la legislación de referencia.

Lo digo a Y. E. para su conoci
miento, el de esa D iputación provin
cial y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Abrí de 1929.— El D irector g e 
neral, Em ilio  Tellando.
Señor Gobernador civ il de Cáceres.

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD

Habiendo solicitado permuta de sus 
destinos D. José Bosque Pérez y don 
Matías García Leal, Médicos del Cuer
po de Sanidad Nacional, Subdirector 
Médico de la Estación sanitaria del 
puerto de Málaga y D irector Médico 
de la del dé Ceuta, respectivamente, 
ambos con la categoría de Jefes de 
Negociado de tercera clase de Adm i
nistración civil,

Est^ Dirección general ha tenido 
por conveniente disponer que se anun
cié dicha solicitud en la, Gaceta  de 
Madrid  por término de quince días 
por si alguno de la expresada cla&e, 
con número anterior en el Escalafón 
al de lós permutantes, tuviera algo 
que oponer a lá petición de los m is
mos.------------------------ ---------

Madrid, 3 de Mayo de 1929.— El 
D irector general, A» Horca da.

V acante el. cargo de Sécretártó In 
térprete de la Estación sanitaria del 
puerto de Bilbao, por defunción \ le  
B. Antonio Condón Ruiz, que lo ’ des- 
empeñabá, sé convoca concurso en
tre los Secretarios Intérpretes actf- 
y  os' y  excedentes de la Rama de Sá-
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ükiad exterior para la provisión rio 
Afelio cargo, sus resultas y  demás va-; 
'cantes quo en la actual ida d existen, 
con arreglo a lo preceptuado por el 
[artículo 18 del vigente Reglamento 
Pe Sanidad Exterior "do 3 de Marzo de 
'4 917, modjfieado por Real decreto de 
30 de Marzo de. 1920, debiendo los as
pirantes presentar sus solicitudes en 
iésíe Minisierio dentro del plazo do' 
'quince días, a contar desde la publi- 
¡cación de la presente convocatoria en 
la  G a c e ta  d e  M a d r id .

Madrid, 30 de Abril de 1929.— El 
D irector general. A. Horrada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D I RECCIQN GENER AL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

A los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 1855, se hace público el 
¡extravío del título de Licenciado en 
¡Farmacia de D. Pedro González Juan, 
[expedido en 18 de Octubre de 1011.

Madrid, 15 de Abril de 1929.— El 
D irector general, González Oliveros.-

A  los efectos del Real decreto de 27 
pe Mayo de 1855, se hace público el 
fextravío del título de Licenciado en 
Medicina de D. Victorino Sierra Luis, 
Expedido en 19 de Septiembre de 1910.

Madrid, 15 ele Abril de 1929.— El 
D irector general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

De conformidad con lo prevenido en 
ffia Real orden de esta fecha organi
zando en la Escuela Central de Gim
nasia do Toledo un curso de com- 
foróbación de aptitudes ‘de Maestros de 
Fseu el a nacional. sobre educación f í 
nica,
, Está Dirección general, teniendo en 

«óuenta lo dispuesto en el número 4.° 
Be la citada Real orden, ha acordado 
¡pjésignar a los siguientes Maestros 
f^ára asistir al mencionado curso, en 
las condiciones que en la misma s"e 
fedioán, los cuales deberán presen
t ó s e  en dicha Escuela de Gimnasia 
É  día 6 de Mayo próximo, a las docS 
mj( la mañana/ dejando atendida la 
ftseñanza en s u s  respectivas Es- 
fuelas: * ¡
i D. Francisco Muñoz Gaspar, Maé§- 
|rb de Morón de la Frontera (Sevilla).

D. Rafael Cervera Ferreres, ídem 
®  Roquetas (Tarragona), alumno de 
fe  Escuela de Estudios Superiores del 
¡Magisterio.

D. Pedro Cresí Canáves, ídem de la 
Murtera,' Manacor (Baleares).

D. Pabló Andrés Cobos, ídem de la 
gfÉIuáda de San Ildefonso (Segóvía).
• • B. 'Luis Vega' Alvarez. ídem de 
Oálmpo Santibáñez (León).
■ JL Antonio Laviña Barran, ídem

Director de la graduada de niños dé 
Cal anda (Teruel).

D. Em iíio  Alvarez Gallego, ídem cíe 
El Grovc (Pontevedra).

D. Jesús Silva Castro, ídem d é 'T c - 
rrehlascopedro (Jaén),

D. José Labajo Díaz, ídem de Poya
les del Hoyo (Avila ).

D. Rafael Güiraún Martín, ídem dé 
la graduada de Alcalá de Guada ira (Se
villa ).

D. Segundo Salvador Aldea, ídem 
de la graduada, de EIda (Alicante).

D. Cándido Rivera y Simón, ídem 
de San Lorenzo de Caíatrava (Ciudad 
Real).

D. Julián Miguel Sánchez Gardí, 
ídem de Albacete.

D. Pabló Uriarte Corral, ídem de 
la graduada de Ahnorox (Toledo).

D. José González Cano, ídem de la 
graduada de V illacarrillo (Jaén).

D. Benito M. Martín Andrés, ídem 
de Ataquines (Valladolíd).

D. Adolfo Maíllo García, ídem de 
x\ldea del Cano (Cáceres).

D. Tomás Alonso Herreros, ídem de 
Penagos (Santander).

D. Marcelino Losa, ídem de la gra
duada A li de V itoria  (Alava).

D. Luis Iñiguez, Iñiguez, Director 
de la graduada de niños de Burgos.

D. Salvador Nogueras Gil, ídem de 
la graduada de JíuÓiscar (Granada).

D. Santos Vicente-Valdovi, ídem Re
genté de la Normal de Maestros de 
Lérida.

D. Felicito Manzanares Pérez, ídem 
de Pacheco (Murcia).

D. Eutiquio García Guerra, ídem,, 
alumno de la Eseuela Superior del 
Magisterio.

D. Fidel Blanco, ídem dé Puente 
Genil (Córdoba), alumno de dicha Es
cuela.

D. Florencio Jiménez, ídem de Gar
ganta de la Olla (Cáceres), alumno de 
dicha Escuela.

D. Manuel Ranz Lafuente, ídem de 
Valdevellano de Tera (Soria).

D. Luis Monreal Ovejero, ídem de 
Valverde del Júcar (Cuenca).

D. Miguel Baena Rodríguez, ídem 
de Montemayor (Córdoba), alumno del 
Colegio Nacional de Sordomudos.

B. José Gozo Cisne ros. ídem de la 
graduada de niños de Llerena (Ba
dajoz).

Suplentes: t>. Gerardo Sánchez Re
dondo, ídem de §ár¿. Ciprián de- Her- 
misende (Zamora). . ó

D. Alonso Jornaris, ídern de Pater
na del Río (A lm ería ).

D. Evaristo Quena González, ídem 
de Tardad, Villaiba (Lugo).

D. Tomás V illar Hidalgo, ícfem dé 
Meneses de Chupos (Patencia).

Lo  digo a V. S. para su conocimien- 
lo  y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años Madrid, 26 de 
Abril de 1929.— EL D irector general, 
Suárez Somonte.
Señores Directores dei curso de com- 

p roban i ó n de aptitudes de Maestros 
de Escuela nacional sobre educa
ción física e Inspectores de Prim e
ra enseñanza de Sevilla, Tarragona, 
Baleares, Segovia, L e ó n ,  Teruel, 
Pontevedra, Jaén, Avila, Alicante, 
Ciudad Real, Albacete, Toledo, V a - 
lladolid, Cáceres, Santander. Alava, 
Burgos, Lérida, Murcia» Córdoba, 
Soria. Badajoz y Guenca.

MINISTERIO DE FOMENTO "

N E G O C I A D O  C E N T R A L

De conform idad con lo  dispues-% 
to en el párra fo  cuarto de la base 
segunda de la L ev  ele 22 de Julio 
de 1918,

S; M. el Rey (q. D. g .) ha ten ido 
a bieri nombrar, previa’ oposición, 
A u x ilia r primero de Adm in istración  
c iv il de este M insterio, con destino 
a la Secretaría del mismo a ¡la sé-;, 
ñorita  María Moreno Martínez* 
que figura con el número 4 en la 
relación de los que constituyen 
el Cuerpo de Aspirantes, propues
tos por el T ribunal calificador, cort 
él suelda anual de 2.500 pesetas, 
qué percib irá  con cargo al capítu
lo  1.°, artícu lo 3.° del presupuesto 
vigente, en la vacante que resulta 
por ascenso de D. Rafael Fernán
dez Estol.

De Real orden comunicada lo d i
go a V. S. para su conocim iento y 
efectos. D ios guarde a V. 8. mu
chos años-. Madrid, 29 de Abril dé 
1929.— El Jefe del Negociado Gen* 
tral, César A. de Arruche. ‘
Señor Ordenador, de Pagos de éste

M in isterio ,

De con form idad con ¡lo d ispues- 
to en eí pá rra fo  cuarto de Ja ba&o 
segunda de la L ey  de 22 de Julio 
dé 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, previa  oposición, 
A u x ilia r prim ero de Adm inistra c ió »  
c iv il de éste M insterio, con d estin é  
a ]n, Secretaría del mismo, a ¡la séV 
ñorita M aría del Rosarlo Verde F lo r  
de Lis, qué figura con é l núm, 5 en 
la relación  de los que const i luyen  
Bl Cuerpo de Aspirantes, propues
tos por el T ribuna l calificador, eoií 
é l sueldo anual de 2.590 pesetas, 
que percib irá  con cargo al cap ítu
lo  1.°, artícu lo 3.° del presupuesto 
v igen te, en la  vacante que' resu lla  
por ascenso de la señorita María’ 
Concepción García T a la r.

De Real orden comunicada lo d i
go a V. S. para su conocim iento p  
e fectos. D ios guarde a V. S. m fe  
ches años. Madrid, 29 de Abril 3ft£ 
1929.-— El Jefe del Negociado Gei&e 
I r a ] , César A. de Arruche.
Señor Ordenador de Pagos de-.eSdfa*.

M inisí erio.

De conform idad con lo  d isp u es 
to en él párra fo  cuarto de la base 
segunda de la Ley  de 2-2 de Julas# 
do 1918,

S. M, t i  Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, previa oposición^ 
A u x ilia r prim ero de Adm inistración* 
civil., dé este M insterio, con destino* 
a la Esduela dé Monteé, á ¡la s e ñ o r il 
ta María del Rosario  Isabel F ran co^  
Labruquere. aue figura con el núm, 6  
en la re lació ii de los que constituye1»  
el Cuerpo de Aspirantes, propués^- 
tos por él T ribu na l calificador, éort 
él sueldo anual de 2.500 pesetas, 
oue percib irá  con cargo al capí tus
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lo !/% artículo 3.® del •presupuesto 
vigmiie, en la vacante que resulta 
por ascenso de la señorita María 
banjo,

De Real orden comunicada lo di- 
go a tu S. para 'su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V, $. mu-: 
ele os a ños. Madrid, 29 de Abril de 
1929 -  -SI Jefe del Negociado Gen-. 
Ira i, César A. de Arruche.
Señor Ordenado*; de. Pagos cié -este

M i .ni sí crío.

1

De conformidad con lo dispues
to en el párrafo cuarto de la base 
segunda de la Ley de 22-.de Julio 
de ííGS,

:S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, previa oposición, 
Anxi líar prim ero de Administración 
civil de este Ministerio, con destino 
al Eistritd forestal de Madrid, a 
la se ño-rila Encarnación Gopano 
Nieves, que figura con el núm. 7 en 
la relación de lós que constituyen 
el Cuerpo de Aspirantes, propues-* 
tos por al Tribunal calificador, coií 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, 
-roo» percibirá con cargo al capí tu-: 
lo 1.°, artículo 3.° del presupuesto 
vigeii; o, en la vacante que resulta 
pío* ascenso de. D. Angel Bou el.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para su conoeimiesto y 
e f e c ¡ o s. D ios gu a r d e a V. ■ S. mu - 
chos años. Madrid, 29 de Abril de 
1929.— El Jefe del Negociado Gen- 
i ral, César A. de Apruché.*
Señor Ordenador de Pagos de- e'ste

Ministerio.

De conformidad con lo dispues
to en el párrafo cuarto dé la base 
segunda de la Ley de 22 de Julio 
de 1918,

S. ,M, c‘I Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, previa oposición, 
Auxiliar primero de la Secretaría 
del misino, a B. Garlos Morales 
TIei uández, que figura con el núme
ro 14 en la relación de los que 
consfiluyeriél Cuerpo de Aspiran
tes, propuestos por el Tribunal ca^ 
níieaoor. con el sueldo anual de 
2.5/0 pesetas, que percibirá etíií 
caigo ai capítulo i.°, artículo 3* 
doí presupuesto vigente, en la va
can!, e que resulta, por ascenso de 
la se ño rita Carmen Guridi.

De Real orden comunicada lo di- 
*go a V. S. para su. conoeimiesto y 
electos. Dios guarde a Y. 8. mu
chos anos. Madrid, 29 de Abril dé 
1929.—El Jefe del Negociado Cerm 
Ir al.. César A. de Arruche.
Señor Ordenador de Pagos de este

Ministerio.

De conformidad con lo lispués- 
ío  en el párrafo cuarto de la base 
segunda de la Ley de 22 de Julio 
de 1918,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha teñirlo 
á nombrgD previa , oposición*
AuxLiar primero de Administración 
ftivi! de este Ministerio y destino

el •Disirito..Forestal de Zalama u- 
a la señorita Luisa Mcim^ano

Argote,- que figura con el núm. 8 éfi 
la relación de bus que constituyen, 
él Cuerpo de Aspirantes, propues
tos por el Tribunal •calificador, eoií 
•el sueldo anual Jo 2.500 puse: as, 
que percibirá con cargo a! capílu-; 
lo i.°. artículo ■ 3.° del presupuesto 
vigente, en la vacante que resulta 
por ascenso de D. José Ledesma.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para su conocí m i es tío y 
efectosE Dios guarde a Y. B. mu
chos años. Madrid, 29. de Abril de 
-J929.— El Jefe del Negociado Cén~- 
ír.ai, César A. de Arruche,
Señor Ordenador de Pagos de es té 

Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 4.° de la base segugda 
de la Ley .c¡e 22 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido’ 
á bien nombrar, previa oposición, 
Auxiliar primero de Administración 
civil de este Ministerio, con destino' 
al Distrito Forestal de Madrid, a la 
señorita Aurelia Puente Campo-, que 
figura con el número 9 en la relación 
de los que constituyen el Cuerpo de 
Aspirantes, propuestos por el Tribu
nal calificador, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, que percibirá con 
cargo al capítulo i.°, artículo 3.°, del 
presupuesto vigente, en la vacante 
qué rsulta por ascenso de la señori
ta Racruel Hernández.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento ¡y de
más efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 29 de Abril de 
1929.— El Jefe del Negociado Cen
tral, César A. de Arfuclie.
Señor Ordenador de pagos de este 

Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 4.° de la base segunda 
de la Ley de 22 de Julio de 1918,

B. M. el Rey Jq. D. g.) lia tenido 
á bien nombrar, previa  ̂oposición, 
Auxiliar primero de Administración 
civil de este Ministerio, con destino 
a la Secreta ría del mismo, á D. Mi
guel Agustín Príncipei, que figura 
con el número 10 en la relación dé 
los que constituyen el Cuerpo* de As
pirantes, propuestos por el Tribunal 
caliñcador,' con /el sueldo anual de 
2.509 pesetas/ que percibirá con car
go al capítulo 1.°, artículo 3.°, del 
presupuesto vigente, en la vacante 
que resulta por ascenso de la seño
rita María Qiieipo Abad.

Be Real orden común i cada lo digd 
a .Y . 8. para su conocimiento y éfec- 
tm. Dios guarde á Y. S. muchos alosó 
Madrid, :29 de Abril dé 19:29.— El Jefe 
del Negociado Central, César A. dé 
Arruche.
Señor Ordenador dé pagos de esté 

MMMeiúA •

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
DE OBRAS PUBLICAS
SECCIÓN DE PUERTOS

C o n c e s i o n e s .

Excmo. Sr.: V istos los expedien
tes definitivos y ultimada su tra-:

mitación, que preceptúa el apartaA 
do B) de la 'Real orden de 21 dé 
Febrero de 1988 (Gacota del xv dé 
Marzo), sobre ordenación de dupó^ 
sitos ñotantes, o cerca de la rali fin 
cación y elevación a definitivas dé 
lias autorizaciones provisión des! 
que figuran con los números 4 y 71 
en la relación número 2, aneja á 
fa misma, a favor, respcctivamen-* 
te, de. D. Luis Figueroa. y Al misé 
Martínez, Conde de la .Dehese ele1 
Ye 1 ayos, en Ay amonte, y ele la ;£Soh 
ciudad General de Industrias EesE 
queras de Y igo” :

VUnmóGodo mi e rd Consejo //u/o- 
nal dé .Combustibles emite su o pin 
nión favorable respecto de la olor-* 
g-ada con carácter provisional a faA 
vor del Br. Figueroa y Alonso Mar/a 
tínéz, proponiendo que se eleve A 
definitiva: \ ■:

Resultando que en cuanto n los] 
o n v '/ G v !  relativos a la instaláN 
ción de dos depósitos flotantes en1 

'él puerto de Yigo, solicitado por la| 
A Asociación General de Indud rías! 
'v>̂ síuiéra's y sus -Dvivados” . ;i/ro- 
Mzados con carácter provisional 
por orden de éste Centro dircetiveg 
dé 11 de Mayo de 1923, opina qué 
la mencionada “Asociación de XnM 
dustrias Pesqueras” solicitó a 'sü1 
debido tiempo que fuera clasificad 
da la concesión en la clase D, á la? 
cual ha quedado adscrito él pontón] 
“Maryanne” , instalado actual menté 
en el puerto de Yigo, pero que h«S 
ha hecho instancia alguna relativa 
a la clasificación— dice— de las do-i 
concesiones en trámite, éntédiénde^ 
como* consecuencia, eme 110 Im bien dé 
cumplido la entidad peticionaria 
con lo dispuesto bn el Real decrés 
to-ley núm, 1.390, dé 15 dé AgostcE 
de 1927, procedería desestimar las 
dos instancias presentadas y considé- 
rar cancelados los respectivo* expe
dí en tés: !

Considérando que el Gonsejo Na
cional de Combustibles, al emitir sú! 
parecer en la forma ánteriorrn(3nfÍ 
expuesta,' lo hizo, sin duda algu-ni?* 
por erro? o defectuosa interpretan 
ción al examinar los expedientes dé 
referencia, sin tener en cuenta qué 
el pontón “Maryanne” , a bordo del1 
cual se halla instalado el depósito 
flotante clasificado en la clase' D)v 
en virtud de petición formulada pol 
los concesionarios en tiempo y  foS? 
ma oportunos y reglamentarios, é l  
precisamente una de las dos concén 
siones autorizadas con carácter prdf 
visional por la orden dé este Gentré 
directivo antes mencionada, pro©ediéií4 
do elevar a definitiva la éotoesió^ 
del depósito flotante dé carbón iné-i 
talado a bordo del pontón “ITaryaíf* 
ne” en el puerto de Yigo, y  clasifi .̂ 
cado oporlunamente en la clase D), i  
favor de la ^Asociación general d j 
Méüü&Tim Pesíqueras y Derivados^ 
ya que en rélación con e! m im ió  ’iS 
h:a dédo^umpiimiento p o r i n f e r é - 
sados a cuantos requisitos re^ameif. 
tarios preeéptéau las dispoBicionel 
vigentes iscÉré M  materia de que s i 
tJata: ’ ’ : ; :  ■ i..

Considefcató© que por lo que réf-, 
peéla a la  iiiegunda de lm  dos ejmiSfe
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•sienes otorgadas a' esta Entidad pes
quera  y/ al no haber instalado el pon» 
ton ni haber dado cumplimiento a 
ninguno de los requ isitos que las vi
gentes disposiciones preceptúan, y 
para  cuyo cumplimiento se había 
otorgado un plazo m áximo de tre s  
(3) meses por el apartado G) de la 

•Rea! orden de 21 de F ebrero  de 1028 
(Gaceta del i y . d e  Marzo-), procede 

- .considerarla anulada sin m ás trá m i
tes,

S. M. el Rey -(q.- p . g.) ha tenido 
a bien d isp o n er:

i.° Que sé consideren ra tiñcadas 
y elevadas a definitivas las concesio
nes provisionales que figuran can los 
núm eros 4 y 7 en la relación núm e
ro  2 aneja a la Real orden de 21 de 
Febrero de 1928 (Gaceta del l.« de 
Marzo), y que estas concesiones se 
entiendan ratificadas y elevadas a de
finitivas a nom bre de “Asociación dé 
Industrias P esqueras de Viga”, la 
núm ero 4, y de" D. L uis F igueroa y 
Alonso Martínez, Conde de la Dehesa 
de Velayos, en A yam onte,' la núm e
ro 7, con las m ism as condiciones ge
nerales y especiales que el a p a r ta 
do A) cié la Real orden mencionada 
preceptúa para las concesiones com- 

•• prendidas en la relación núm ero 1 
que en la misma se cita, contándose 
los plazos de sus prescripciones es
peciales a p a r tir  de*la fecha ele la 
presente disposición.

2.o Q ue.sé considere anulada, sin 
m ás trám ites, la concesión del depó
sito flotante, no instalado, d e jo s  dos 
autorizados de modo provisional a 
la Sociedad. “Industrias P esq u eras” , 
de Migo, por orden de 11 de Mayo 
de 1923, ya. que sólo se han  cumpli
do los requ isitos reglam entarios acer
ca de uno- de ellos, o sea- sobre el 
comprendido en el apartado 1.° dé la 
presente disposición.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para  su conocimiento, 
el de la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de .ésa provincial, el del interesado 
y-dem ás efectos. Dios guarde á V. E, 
muchos años. Madrid, 20 de Abril 
de 1929.—El' D irector general, Gela
bert.
Señores Gobernadores civiles de las

provincias de Pontevedra y Huclva.

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien ..adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para- abastecimiento ele Alcana- 
dre (Logroño) a D. J e s ú s Ghocarro 
García, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 34.600 pe
setas, siendo el presupuesto de 'con
tra ta  de 41.431,86 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
trata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. B. para su ..eonoc-imiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. mu- 
dios a ñ o s .  Madrid, 27- de Abril de 
1929,—El Director general, Gelaben. 
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de e s te  Ministerio.

S: M. -el Rey (q. D. g.) ha tenido E 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de lUbaíre
cluí (Logroño) a D, Miguel Fandos Na
da!, que .se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 82.430 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
104419,34 pesetas, y con arreglo- a Im  
condiciones establecidas en los plie- 
gos^que rigen para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a .Y, S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar, del 
pliega de condiciones particulares y  
económicas. Dios guarde a Y. S. m u
chos a ñ o s ,  Madrid, 27 de Abril d.e 
1929,—El Director general, Gelabert. 
Señor Ordenador, de Pagos por bb'lle

gaciones de este Ministerio’.

• S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción dé 
agua para abastecimiento de La Co- 
doñera (Teruel) a D. Jerónimo Marti 
Royo, que se compromete a ejecutar
las por . la cantidad-de 41.025,02 pe
setas, siendo el presupuesto de catvñ 
tra ta  do 52-602,92 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
trata.

De Real ■ orden comunicada lo digo 
a Y. S. para’ su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejem plar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. mu
chos a ñ o s .  Madrid, 27 de Abril dé 
1929.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ordenador de Pagos por obli-: 

gaciones de este Ministerio.

S’. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien adjudicar .definitivamente la su
basta  de las obras Re conducción de 
agua para abastecimiento.’, de Valeria 
la Buena (Valladolid) a D. José Me- 
nénclez Campillo, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 81.000, siendo el presupuesto de 
contrata de 98.700,24 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones estableci
das en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

De Real orden común nenia lo digo 
á Y. B. para su conoeimufito y efec
tos, con remisión de un ejem plar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. mu
chos a ñ o s .  Madrid, .27 de Abril de 
1929.—El Director genera), Gelabert. 
Señor Ordenador de Pagos por. obli

gaciones de este Ministerio.

PATRONATO DEL CIRCUITO NA
CIÓNAL DE FIRMES ESPECIALES

RECTIFÍCAGIÓN
. En la orden de adjudicación de las 
obras de acopios.de piedra machaca
da para conservación del firme, in
cluso su empleo, de los kilómetros 
151 al 163 de la 'carretera de Madrid 
a Castellón, publicada en la Gaceta 
de Madrd del día 15 de Abril de 1929, 
se ha cometido un error al decir:

<4por la cantidad de 170.900 pesetas”,'; 
en lugar -de decir : '“por la cantidad 
de 179.900 pesetas”. ' í

Madrid, 30 de Abril de 1929. — El; 
Presidente del Patronato el Duque de'i 
Arión. ’ ‘

MINISTERIO DE TRABAJO  Y   
PREVISION 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  

ACCION S O C IA L  Y  E M IG R A C IO N

Instruido expediente  de devolución  
de la fianza constituida para g a ra n ti
zar la gestión de D. Luis Ramón Aráu- 
jo,qíoino Agente encargado de una oíi_

. ciña de Información "y despacho' d,e 
pasajes para emigrantes establecida! 
en La Cañiza (Pontevedra), depen
diente de D. Enrique Muido r, que deja í 
de funcionar, y en virtud de lo p re -1 
venido en el artículo 73 del Regla- • 
mentó de Emigración vigente, j

Esta. D irección g e n e ra r  ha acordado, 
acceder provisionalm ente a la devo-! 
lución solicitada, publicando el ac u e r- : 
do en la Gaceta de Madrid para que 
en el plazo, de dos meses, a contar dé- 
1 a publ i c ac i ón, p u e d a n r e el a ma r  c o n-,. 
i r a  la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con de
recho.
. Madrid, 25 de A brir de 1929. — El, 
D irector general, P. D., FraneiscQ 
Gal i ay.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza, constituida para garanti
zar la gestión de D. José Arias de Ja 
Huerta, c o m o  Agente encargado dé 
una oficina de Información y despa
cho de pasajes para emigrantes esta
blecida en Bembibre (León), depen
diente de los Consignatarios  ̂ señores 
Sobrinos de J. Pastor y D. L u is  G. Ré- 
boredo, que deja, de funcionar, v en, 
virtud, de lo prevenido en el arlícu-. 
lo .73 del Reglamento de Emigración 
vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la GacRta de Madrid para que 
en el plazo de dos meses, a contar da 
la publicación, puedan reclamar con-*. 
Ir a* la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con os- ^

re Madrid, 20 de' Abril de qSO — Bl <' 
Director general. P. D. Francisco 

G aliay .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION G E N E R A L  D E  
AGRICULTURA.

PERSONAL , - !
Habiendo de proveerse- .'d&s pía* ! 

zas de Ingenieros A uxiliares' aspi-1 
ran tes, con d sueldo de 5.000 p e - • 
se tas y !a ;;r.)tificaeióa de 5.000 
se tas rad a  uaa de ei i as, en la ̂  Es-» 
tación de P’itivpatologtu A grícola
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fem tra l;  o tra  de igual c lase ,  eneldo» 
y  gra t if icación  en la dé Barce lona ; '  
idos de igual clase, sueldo y g r a t i 
ficación en la de V alencia,  y u n a  
3 3 igual clase y sueldo., con la g r a 
tifica ción de 3.000 p ese ta s ,  en cab
ida una. de las Secciodes A g ro n ó m i
cas do Valencia, Murcia, Guipúzcoa, 
B a lea res ,  Las P a lm a s  y S a n ta  Cruz 
ele Tenerife ,  p a ra  los se rv ic io s  de; 
P lag as  e In specc iones  f i to p a to ló g i-  
cas en d ichas  p ro v in c ia s ,  y u n a  de 
i n g e n i e r o  Auxiliar as ni raido, con el sueldo de 5,000 p ese  tas  y la g r a 
tificación de 3.000 para  las  c a m p a 
rías de p la g a s  e inspecc iones  de c u l
tivos y v iñedos  en las ' Secciones 
A gronóm icas  de las p rov inc ias  de 
Jaén  y Z aragoza ,  todo ello do ad u e r
mo con lo que d ispone  la Real orden’ 
lie 18 de Abril del co r r ie n te  año, 
p u b l i c a d a  en Ja G a c e t a  del d í a  21 del m ism o  mes, con cargo  al preM 
supues to  de g a s to s  p a ra  los Servi
cios de F i to p a to lo g ía  y P lag as  del 
Campo p a r a  el año 1929, como com plementario  de ias dotaciones u ne  
f tguran  en el p re s u p u e s to  g e n e ra l  
áel M in is te r io  de E co n om ía  N ac io 
nal y non ca rg o  a los fondos  dis-; 
$»>nibiés p a r a  el Servicio de Fito-¡

pa to log ía ,  ap ro b ad o  p o r  Real orden. H 
de 19 dé Abril co rr ien te ,
’ E s t a  D irecc ión  g en e ra l  a n u n c ia  
co n cu rso  p a r a  p roveer  las  13 cita^ 
d a s  p lazas  do ing en ie ro s  e n t re  ln-: 

en iero s  a s p i r a n te s  a ing re so  eri el 
u é rp o  de Ágróom os.
El plazo p a ra  to m a r  p a r te  on e s 

té  concu rso  s e rá  de quince d ías ,  a’ 
p a r t i r  del día s ig u ien te  al de la  p u 
b l i c a c ió n  de  e s íc  a n u n c i o  e!i la  
Ga c e t a  de  Ma d r i d , i n c l u y é n d o s e  e n  
este  plazo los fes t ivos .

L as  in s ta n c ia s ,  d eb id am en te  Típ-: 
in te g ra d a s ,  con las. que se  a c o m p a 
ñ a r á n  los m é r i to s  qué  c ad a  con-, 
c u rs a n te  es t im e  o p o r tu n o  a p o r ta r ,  
se p r e s e n ta r á n  en el R eg is t ro  ge=s 
n e ra l  del M in is te r io  dé  E co n o m ía  
Nacional,  d ir ig idas  al D ire c to r  ge-? 
n e ra l  de A g r ic u l tu ra ,  con la a n te 
lac ión  n e c e s a r ia  p a r a  qué in g re se n  
den tro  del plazo an te s  m enc ionado .

Los so l ic i ta n te s  e x p re s a rá n  cía-: 
r a m e n te  en las  in s t a n c ia s  las  pía-, 
zas y p r o v in c ia l  en  donde  d e s e a n  p re s t a r  serv ic io ,  s e ñ a la n d o  él .orden! 
dé p re fe ren c ia .

Madrid, 26 dé Abril  de í 929.— El 
D irec to r  g en e ra l ,  Jo sé  V icen te  Ar-* cheu

Visto él expedienté  promovido' p o r  D. Aid u ro  Pérez A! m a nsa ,  Pré-i 
p a r a d o r  quím ico, M icrográfico  .y 
Fo tog rá fico  de la División A g ro n ó 
m ica  de E x p e r im e n ta c io n e s  de Al-? 
me ría’, so lic i tando  un  m es  cié se
g u nd a  p r ó r ro g a  a la l icencia  qué  
p o r e n f  e r rnedad vi e ríe d i s. f r 11 (a n  -  do; y .

V istos  la c e r t i f i c a c io n  f a c u l ta t i 
va b a s ta n te  que a co m pa ña  y él ir»-: 
fo rm e  favorab le  em itido  por  el i n 
gen ie ro  Jee  del citado Servicio,

S. M. el R ?y’ fq . 'I) .  g .) ,  de acueip* 
do con lo d isp u es to  en la Ileal oír-5 
den de 12 de D ic iem bre  de 1924,' 
lia ten ido  a o i en conceder  al r e f e 
r ido fu n c io n a r io  un mes de s e g u n 
da y ú l t im a  p ro r ro g a  a la licencia: 
que p o r  é n íe rm e d a d  d i s f r u ta ,  du-: 
r a n te  cuyo plazo no elévengará h a 
beres  el in te re sa d o .

Lo que dé orden del señor, Mi
n i s t r o  com ún  b* o a V. S, p a r a  su co
n o c im ien to  y d em ás  Efectos. Dios, 
g u a rd e  a V." £. m u c h o s  años .  Ma
drid, 29 de Abril de 1929.— Él Di- 
r e c to r  genera l ,  lo s é  Vicente A relie*
S eño r  Ordenador, de P a go s  po¡S 

O b ligac iones  de festé MiuisteiiOs...;


